
AÑO CCV -  NUM. 221.__________________________________________    JUEVES 9 DE AGOSTO DE 1866. 200 MILÉSIMAS.

P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. y A A. RR. salieron á las cuatro y 

cuarto de la tarde de a y e r , sin novedad en su 
importante salud, del Real Sitio de San Ilde
fonso, llegando á la estación de Villalba á las 
seis y cuarenta minutos de la ta r d e , y  á la de 
Avila á las nueve y quince minutos de la no
che. En uua y  otra fueron victoreados con el 
mayor entusiasmo por un numeroso concurso. 
El tren ReaJ partió de Avila á las diez y quin
ce minutos.

R E A L E S  D E C R E T O S .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir á D. Lorenzo Guillelmi, 

Gohernador electo de la provincia de Almería, 
la dimisión que ha hecho del referido cargo.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de 
Julio de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s  ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E 2 .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Almería á D. Francisco Andaya.
Dado en San Ildefonso á cinco de Agosto 

de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  RUBRICADO DE LA REAL MANO.

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n is t r o s  ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

MINISTERIO DE HACIENDA. .
R E A L  D E C R E T O .

En vista de lo que me ha propuesto el 
Ministro de Hacienda, después de oir al Con
sejo de Estado, sobre la necesidad de aclarar 
lo dispuesto en mi Real decreto de 7 de Oc
tubre de I8 6 4 ,

Vengo en mandar lo siguiente:
Artículo 1.° Por las anotaciones preven

tivas que se han verificado desde que co
m enzó á regir la ley Hipotecaria y  las que se 
ejecuten en lo sucesivo en los Registros de la 
Propiedad d * docum entos en que se consignen 
actos ó contratos sujetos al impuesto de hipo
tecas, se satisfarán los derechos que corres
pondan según las leyes y disposiciones fiscales 
vigentes, sin esperar á que se conviertan en 
inscripciones definitivas dentro de los plazos 
y bajo las penas que respectivam ente señala el 
Real decreto de 26 de N oviem bre de 1852.

Art, 2.° Respecto de las anotaciones pre
ventivas ex isten tes , los plazos á que se refiere 
el artículo anterior comenzarán á correr en la 
Península á los cuatro dias después de publi
cado este Real decreto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

y á los 15 en las Islas Baleares y de Canarias: 
y en cuanto á las anotaciones que se verifiquen 
en lo sucesivo , desde el dia siguiente inclu
sive al en que se verifique el acto u otorga
miento del contrato sujeto al impuesto de hi
potecas.

Dado en San Ildefonso á siete de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a n o .

E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a  ,

MANUEL GARCIA BARZANALLANA.

M IN IS T E R IO  D E  FOMENTO.

E x p o s i c i ó n  A S. M.
SEÑORA:

El Gobierno de V. M., perseverando en el 
propósito y cum pliendo con el deber de reali
zar cuantas economías sean absolutamente 
compatibles con el buen servicio público, tie
ne con frecuencia la honra de someter á la so
berana aprobación de V. M. medidas que en 
más ó menos considerable suma reducen y  
aminoran el presupuesto de gastos. Por segun
da vez alcanza esta honra al Ministro que sus
cribe. Después do haber organizado la planta 
de su Secretaría en los términos y con las re
bajas que aparecen en el Real decreto de 18 
de Julio último, y prévio exám en muy detenido  
de los ramos todos que constituyen este vasto 
departamento , se cree en el caso de proponer 
y llevar á cabo el ahorro total de 1.098.1 I I  
escudos en los créditos del corriente año e c o 
nóm ico, como baja al presupuesto aprobado 
por las Cortes.

Snn, Señora, de gran importancia los servi
cios todos del Ministerio de Fom ento: á él es
tán encomendados nulísim os intereses de la 
nación, así en el orden moral como en el ma
terial: llevar la reforma ligeram ente y por 
exclusivo espíritu de economía á ramos tan 
delicados unos y tan productivos otros, como 
los que de oste Ministerio dependen, sería aca
so pretender curar un mal ocasionando otre 
m avor.

El que suscribe ha adquirido el convenci 
m iento de que no es posible, sin lastimar el 
servicio , llegar por ahora más allá en la d is
minución de los gastos; pero abriga asimismo 
la esperanza de obtener un resultado todavía 
mas ventajoso al presentar á las Cortes el pre
supuesto del próxim o año económico.

Para regularizar, en tanto, la situación  
creada por estas reformas, el Ministro de F o
mento tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M., de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, el siguiente proyecto 
de decreto.

San Ildefonso 3 de Agosto de 1 8 6 6 .

SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.
M A N U E L  D E OROVXO.

REAL DECRETO.

Conformándome con loque me ha propues
to el Ministro de Fom ento, de acuerdo con el

parecer del Consejo de Ministros, y usando de 
la autorización que concede al Gobierno el 
párrafo tercero, art. !.° de la ley de 30 de Ju
nio últim o,

Vengo en decretar lo siguiente*.
Artículo 1.° De la cantidad de 11 ,001 .804  

escudos, aprobada por las Cortes como presu
puesto del Ministerio de Fomento, se rebaja la 
de 1 .098 .114 , en esta forma: Administración 
central, 30.900; Dirección general de Agricul
tura, Industria y Comercio, 304.266; Dirección 
general de Instrucción pública, 2 1 7 .6 3 0 ; D i- 

| receion general de Obras públicas, 545 .318 .
Art. 2.° El Gobierno dará cuenta de esta 

disposición á las Córtes en la próxima legis
latura.

Dado en San Ildefonso á siete de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

M A N U E L  D E  ÓROVXO.

Nota por capítulos y art ículos de las bajas hechas por Real decreto de esta fecha en e l p resupuesto  ap ro 
bado para  el p resente  año económico de 4866-67.

Caps. Arts. Administración central. Escudos.

4.® 2.° 30.900

A gricultura , Industria y Comercio.
5.8 4,° Personal de A gricu l tu ra .......................................................................... >; ■

000Jl—;
CC

6 0 1 1*° Material de Agricultura..........  3.......................................................... 67.000u. í 27 Idem de Montes.............................. ............ .............................................
99.000

i Personal facultativo de M inas., . ..........................................................
7.° 27 Idem de la Jun ta  superior de Minería ................................................ 966

( 37 Idem de las-Escuelas.de Minas............................................................. 4.700
29.466

Q 0 < 27 Material de las Escuelas de Minas............................ ........................... 2.0000. i 37 Idem del servicio general de Minas..................................................... 24.400
26.400

9.* Unico. Personal de Comercio.............................................................................. 45.400
40. Unico. Material de id............................................................................................. >» 8.400
44. Unico. Idem de gastos generales........................................................................ 40 000

Instrucción pública. 304 268

46. Unico. Personal de segunda enseñanza............................................................ >» 449.830
47. » Material de id.............................................. '.............................................. » 44.200

( 27 Personal de enseñanza superior........................................................... 49.800
48. 37 Idem de enseñanza profesional............................................................. 3.600

( 47 Idem de pensionados........................................................................... 6.500
34.900

Á Q Material de enseñanza superior........................................................... 8.000
1 37 1 40.500

20. 47 Personal de Reales Academias............................................................. » 200
24. 47 Material de id..................... ........................... ............................................ 4.000
00/ V- V • Unico. Idem de gastos generales para fomento de las letras y las artes. 40.000

Obras públicas. 247.630

/ 27 Personal de la Jun ta  consultiva é Inspecciones de distrito......... 7.000
a i 37 Idem de las Escuelas de Obras públicas............................ ............... 5.900

47 Idem del Depósito de p la n o s . . ......  ................................................... 3.900
( 37 Idem del servicio general de provincias.................................... 7.200

24.000
( Material de la Jun ta  consultiva.......................................................... 200

25. 1 2 0 Idem de las Escuelas de Obras públicas............................................ 4.200
( 37 Idem de obligaciones generales..........................................................

427.900
26. Unico. 1’ Material de conservación de carre teras .............................................. . . .  » 207.690
28. 47 Personal del servicio general de las divisiones de ferro-carriles . . .  » 27.470
A A S 4-° Material de id. i d ................. ........................  ........................................ 32.500
29. í 27 Idem de la inspección mercantil y de policía................................ . 4.800

34.300
31. Unico. Material de aprovechamiento de a g u as , rios y canales................. 1 , ’ 5) 6.500

í Personal de puertos ............................................................................... 24.783
32. 27 Idem de faros........................................................................................... 40.485

( 37 Idem de boyas........................•................................................................ 46.790
49.058

00 ! *•’ Material de puertos ................................................................................ 7.000
00 . i 27 Idem de faros............................................................ ............................... 64.400

68.400

543.318
RESUMEN. ------------------

Administración central............................. ............................. 30.900
304.266

Instrucción pública........................... ...................................... 247.630
Obras públicas.......................................................................... 545.348

4.098.444

Madrid 7 de Agosto de i866.=Orovio.

R E A L E S  D EC R ETO S.

Para la plaza de Yocal de mi Real Consejo 
de Instrucción pública, vacante por haber sido 
prom ovido á Presidente del mismo D. Alejan
dro Olivan,

Vengo en nombrar ti D. Joaquín Ignacio 
Meneos y Manso de Zúñiga, Conde de Guendu- 
la in .q u e  se baila comprendido en el párrafo 
primero del art. 246  de la ley de 9 de Setiem 
bre de 1857.

Dado en San Ildefonso á siete de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y seis.

Í S T A  R f l U R I C A B O  D S  L A  R E A L  B A Ñ O .  

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

M A N U E L  D E  O R O V IC

Ven^o en nombrar Rector de la Universi
dad de Santiago á D. Juan José \ inas, que des- 
em peña igual cargo en la de Salamanca.

Dado en San Ildefonso á siete de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  P v F . a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

M A N U E L  D E OROUSO.

Yenú'O en nombrar Redor de la U niversi
dad de Salamanca á D. Simón Martin Sauz, 
que desempeña igual cargo en la de Santiago. 

Dado en San Ildefonso á siete de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t a  » i í i b : ; i c a d o  d i : l a  R u a l  ’. i a N O ,  

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R EA L ES ÓRDENES.

Telégrafos.
La R f.in a  (Q. D. Ge se ha enterado de la consulta 

de V. I. de 19 del corriente y de la relación que lo 
aco m p a ñ a ; de la cual aparece que en fin de .Junio 
ú lt im o, fecha en que term inaba el ejercicio del p r e 
supuesto para el año económico de 1865 á 1800, ha
bía un  excedente  de 170 individuos en las diversas 
clases que componen el personal subalterno y (los 
Ingenieros segundos en el facu lta t ivo , siendo estos 
nombrados por Rea! orden de i d o  Marzo último y 
los primeros por esa Dirección general, como de a t r i 
bución s u y a ,  desde el mes de Febrero al de Junio 
del presente  año.

Se ha enterado también de las disposiciones qu ' 
V. 1. ha tenido precisión de adoptar para la s u p r e 
sión de un personal q u e ,  par ser excedente , estaba 
fuera de las condiciones lecal s y no tenia cabida en 
el presupuesto a n i e r io r . <.orno tampoco puede por 
iguales razones íigurar en el presentí.1; porque  es 
preciso a jus tarsevs tr ie t  .mente á las cifras eon.Agna
das en los respectiv-s presupuestos, acatando de es
ta suerte la ley. En vb-a do esto . S. M. lia b i 
nado m an d a r  que además de las disposiciones que 
V. I. ha dictado dentro (K l círculo de sus facultades, 
quede  anulada !a expresada Real o rden , por la cual 
ascendieron indebidamente D. Luis Lasala y D. E m i
lio iglesiiiS.

De U de S. M. 1 • • Á \  . ! p : o* ’ /  o;inmu

to y c íce tos■ ce-nsiguicntea. Dí.m guard e  á V. 1. m u 
chos años. Madrid 21 de Julio de 1S6G.

G O N ZA L EZ B R A S O .
Sr. Director general de Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

R e l a c i ó n  d e l  p e r s o n a l  q u e  e x i s t í a  d e  m á s  e x  f i n  d e

J U N I O A L  T E R M I N A R  E L  P R E S U P U E S T O  D E  1 8 0 o  A 1 8 0 0 .

. , N ú m e r o
C lases. sobran te.

Ingenieros segundos , a 1.000 escudos .. . .  2
Telegrafistas segundos, á 000.......................  30
Escribientes de 400 id ..................................... 10
Idem de á 300 id '..................................  22
Conserjes primeros, d 450 id .......................  8
Idem segundos, d 330 id ...................  14
Capataces, á 400 id..........................................  G
Celadores, d 300 id .................................. . . . .  32
Ordenanzas, á 230 id.......................................  36

Total 'personal de más *........... 172

Madrid 19 do Julio de 4866.—El Director general, 
Salustiano Sanz.

Establecimientos penales.—Sección 2.a—Negociado 2.° 
La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á b ien  m an d a r  que  

bajo las mismas condiciones establecidas en el pliego 
que sirvió de base para  la subasta  del sum inistro  de 
víveres al destacamento  presidia! de Cádiz, que  tuvo 
lugar en 46 de Julio últ imo, y en la que no hubo l i d 
iadores, se verifique una nueva el dia 3 de Setiembre 
próximo, a las tres de la tarde,- ante V. I. en e! ducal 
que ocupa esa Dirección y ante  ios G obernadores de 
vSevilla y Cádiz.

De Real órde- • lo digo á V. 1/ para  su  inteligen^ 
cia y cumplimiento. Dios guarde  á Y. I. muchos años. 
Madrid 17 de Agosto de 4 866.

Sr. Director general de Establecimientos penales.
N o t a . El pliego de condiciones bajo el cual so saca á públU  

ca subasta  esto serv icio  se in sertó  en la G a c e t a  d e f  2S de Jun io  
último.

No habiendo tenido efecto el rem ate  de 12.000 
m antas  de lana p a ra  uso de los penados que exis ten 
en los presidios, d,q R eino, por no haber sido a d m i
sibles las dos únicas proposiciones p resen tadas en 
Ici subasta  verificada por el antecesor de V. I. en 9 
de Julio próximo pasado ,  ha tenido á bien m an d a r  
la R e i n a  (Q. D. G.) que se convoque para  una n uev a  
licitación bajo las mismas condiciones que  s irvieron 
de base para  la anterior y  se pu b lic -jron en la G a c e t a  

de 4 9 de Junio último, sin más variación que la de 
que  el plazo para la entrega de las p r im e ra s  4.000 
m antas se verifique á ios 60 dias de haberse hecho 
saber al contratista  la aprobación definitiva del re 
mate, y los plazos de las entregas segunda y tercera 
se entiendan  de 30 días en lugar  de los l o dias que 
se fijaban en la segunda condición del pliego a p ro b a 
do para  la anter ior subasta. Es al mismo tiempo la 
voluntad  de S. M. que ; atendido lo avanzado de la es
tación y el m ayor plazo que se concede para las en 
tregas de dichas p ren das ,  se acorte el del dia en que 
debe verificarse la subas ta ,  según lo dispuesto en el 
párra fo  segundo, art. 2.° del Real decreto de 27 de  
Febrero  de 1832 sobre contratación de servicios p ú 
blicos, señalando en su consecuencia el 2o del cor
riente mes, á las dos de la tarde.

De Rea! orden lo digo á Y. I. p a ra  su  inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios gu a rde  á Y. I. m uchos 
años. Madrid 17 de Agosto de 4 86G.

G O N ZA L E Z B R & B O .

Sr. Director general de Establecimientos penales.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
R EA L  ORDEN.

E x c mo. S r . : Habiendo dispuesto el art. 14 6 del 
reglamento orgánico de las carre ras  civiles de la A d 
m inis tración pública en U ltram ar que en e! p resu 
puesto de 1S66 á 67 se figuren los sueldos y catego
rías de los empleados de aquedas  provincias,  de con
formidad con lo p revenido en dicho reglamento, y 
los sobresueldos que deben d is f ru ta r , con arreglo á 
la importancia de las poblaciones en que remidan los 
empleod.-s, al c\.A -;er de los destinos y a! tiempo de 
su desempeño, como asimismo que estos sobresuel
dos equivalgan por ahera a la diferencia entre  el 
sueldo oeña'ado en el ar!. 15 y el que  hoy tengan 
asignado o se les asignare en les presupuestos vigen
tes; S. M. la Reina se  lia servido o.“donar r:u ■ se  re 
formen las plantil las en la forma que oxpres n las 
adjuntas, según asi consta tam bién en el p r e s u p u e s 
to aprobado para  el corriente año.

De Rea l  o r d e n  lo c o m u n i c o  a Y. E.  p a r a  s u  c o n o 
c i m i e n t o  y e f ec t os  c o r r e s p o n d i e n t e s .  Dios g u a r d e  á 
Y.  E. m u c h o s  a i . os. r f r i r i d  i d  d e  Agos to  de ¡863 .

G Si. Srri E ^
Sr. Gobernador superior civil <!<> las idus Filipinas.

1 S í  A S  F I L E R N A S .

P *.«??////*.' '"a lr,n r .\r as  de Co'.-rr n a c ió n  , A d m i n i s -  
E'u"/ou u Er.mci::  g.ir d a n u í //uan-Au se • ■ . ; / / o. . la s
ri:a'<'S ••••;.;• 3; oí  di ‘-h y: A.A-v A • p! din -j y

Tin!.

Esf‘S.

  ...... : ------"  8.500 i.300 8.000
l n  J e f e  cío Negociado do t e r -

 ̂cera  .piase.. T.........................  i.OÜü 2.400 4.000
: r . y - r o n p n  f] O A d l l Ú -

nistracion..................................  -1.400 2.200 3.600
Dos id. segundos, á 1.200 y 

2.000 escudos cada u n o . . .  2.400 4.000 C.400
Dos id. terceros, á 1.000 y 1.800

escudos..................................  2 000 3A00 3.600
En id. cuarto   800 4.000 2.400
Un id. id . , Archivero  800 4.600 2.400
Un Intérpre te ................................. 600 1.100 2.000
Para gastos de Escribientes.. >■ 8.808
Para porteros y po r te r ía . . . .  2.920
Un Conserje para el cuidado, 

limpieza y conservación del 
moviliario del Palacio de
Manila  - • 800

46.928
G O B I E R N O  C I V I L  D E  M A N I L A . --------------------------------------------------------------

Un Gohernador, Jefe de Ad
ministración de segunda
clase  3.300 4.300 8.000

Un Secretario, Jefe de Nego
ciado de primera clase  2.400 2.600 3.000

Un Oficial segundo de Admi
nistración  4.200 2.000 3.200

Un id. tercero  7............  4.000 4.800 2.800
Un id. cuarto   800 1.600 2.400
Un Escribiente prim ero   480
Dos id. segundos, á 384 escu

dos cada u n o    ̂ >■ 768
Dos id. terceros, á 336  » >• 672
Dos id. cua r tos , á 288...........  » 376
Cuatro id. quintos, á 2 4 0 . . . .  » 9GO
Uh portero prim ero...................... » » 384
Dos id. segundos á 288................  >• » 376
Dos mozos, á 2 4 0 . . .  •............... 480

26.296
G O B I E R N O S  P O L Í T I C O - M I L I T A R E S  1

Vi sayas.
Un Gobernador de la clase 

militar, con la asignación de t.2i HJ
Un -Secretario, Jefe de Nego

ciado de tercera c l a s e . . :  1.600 2.400 4.01.0
Un Oficial segundo dfe Admi

nistración; . 4.200 2.000 3.9.03
Un id. te rcero    V .. 4.000 1.800 2.800
Un id, cáiarto..................... : . .  800 4.600 2.400
Un id. qg in to ...........................  600 1.400 2.000
P a ra  Escribientes   »• » 3.200
Para satisfacer al Arquitecto 

de la isla de Panay la mitad 
de su sueldo de 3.000 .escu
dos, abonándose la otra mi
tad por fondos locales  « >• 4.300

34.1 C0
Mindanao.

Un Gobernador de la clase 
militar, con la asignación de » >■ 12.0(0

Un Secretario, Oficial segundo
de Administración...................  1.200 4.800 3.uCO

Un Oficial cuarto de Admi
nistración .................  800 4.600 2,400

Un id. quinto de id................. 600 1.400 2 000
Un id. i d ..................................... 600 4.000 1.600
Para Escribientes.....................  >• »■ 2.000

23.000
DI S TR I TOS  D E  P R I M E R A  C L A S E .  ■

Norte.
Un Secretario, Oficial quinto

de Administración...............  600 4.0C0 4.600
Un Escribiente...............................  » » 300

4.900
Centro.

Un Secretorio, Oficial quinto
de Administración...............  600 1.000 4.600

Un Escribiente.........................  >* >* 300

4.900
Oriental.

Un Secretario, Oficial quinto
de Administración...............  600 1.000 1.600

Un Escribiente...............................  » 300

4.900
D I S TR I TOS  D E  S E G U N D A  C L A S E .

Zamboanga.
Un Secretario, Oficial quinto

de Administración...............  600 6(>0 1.200
Un Escribiente......................... » " ^

I i.:;oo
| Ensilan.  —
i
¡ Un Secretario, Oficial quinto
¡ de Administración  600 600 4.200
i Un Escribiente ......................................  " 300

¡ 4.300
! Davao. ____ _
| Un Secretario, Oficial quinto
1 de Administración  600 600 1.200
! Un In té rpre te ..........................  .» >■ 600
| Un Escribiente.......................  * >• 300

! • 2.400
¡ A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L .  --------------

! Dirección general.

: Un Director,  Jefe de Admi-
% nistraciun de tercera clase. 3.000 3.000 6.000

Un Oficial segundo de A d
ministración ......................... 4.200 2.000 3.200

, Un id. tercero......................... 4.000 -f.800 2 800
! Un id. c u a r to ....................  800 4.600 2.100
; Un id. q u in to ................... 600 4.400 2,000
j Un Escribiente p r im ero   » >- 328
j Dos id. segundos, á 432 es-
! cudos....................................... >• 804
I Tres id., á 336.........................  n » 4.008
| Un portero ..............................................  >• 288
j Un m o zo . .  ....................... >• >. 49$

; 49.280 
¡ Contaduría. _____
> Un Contador, Jefe de Nego-
j ciado de tercera clase  4.600 2.400 4.000
i E n  Oficial segundo de Admi-
i nis tracion..............................  4.200 2.000 3.200
! Un id. tercero..........................  4.000 4.800 2,800
j Un id. cuarto ............................ 800 4.600 2.400
j Cinco Escribientes primeros,

á 600 escudos........................ >» « 3.000
i Un id. segundo .......................  • >. 480

En id. te rcero ..........................  » » 432
Un id. cuarto ............................  * » 384
Dos id. quintos, á 236............. » » 672
Dos id. sextos, á 288 ...............  » » 576
Un p o r te ro . . . ............................  » „ 04Q
Un mozo.....................................  » a 49^

48.376



CORREOS/ "

Adminislracion general.
U n Administrador, Jefe de Ne

gociado do tercera c la se ...  d.GOO 4.100 4.000
Un Oficial segundo de Admi

nistración, In te rv e n to r.. . .  1.400 2.000 3.400
Un id. c u a r to   800 -1.600 4.400
Un id. q u in to   600 1.000 1.600
U n id. id   600 400 800
U n conductor de bah ía   j 648
U n A yudante p rim ero   - 480
U n id , segnndo...................... •  » 3643
U n portero................................. 194
Siete conductores de las car

reras generales del Norte y
Sur, á 360 escudos cada uno 4.340

Dos id. para la corresponden
cia de Gavite............................... - 404

16.474
Administración provincial. '

Ocho patrones para las trave
sías marítimas de las tres 
lineas del correo semanal 
de Visayas, con 360 escudos
cada u n o   ” 1.748

Cuarenta y ocho marineros 
para id., id. á -144  " >■ 6.014

8.640
Policía. ‘

Un Comisario en la capital.. 1.400 1.800 3.000
Cinco Escribientes........................  >» * 1.148
Seis Celadores, á 600 y 600 es

cudos cada uno..............*... 3.600 3.600 7.400

11.348
Plana de Zamboanga y esta-  
hlecimiento m ilitar de P olí oh.
U n Intérprete en Zamboanga. » 1.600
Un id. en Pollok  » -1.400

4,800
Presidios. ‘

No se ha hecho alteración al
guna en las plantillas.

Puertos y faros.
No se ha hecho alteración al

guna en las plantillas.
Ingenieros de Montes.

Un Ingeniero Jefe de prim era
clase............................................  4.400 4.800 7.400

Cuatro Auxiliares facultati
vos, á 600 y 1.400 escudos. 4.400 4.800 7.400

14.400
Ingenieros de Minas. —-------

Un Ingeniero Jefe de prim era
clase............................................ 4.400 4.800 7.400

Un id. id. de segunda  1.800 3.600 5.400
Un A uxiliar facultativo de

prim era clase............................ 1.400 4.400 3.600
U n id , id ........................................ 1.400 4.400 3.600

19.800
Tribunal de Comercio.

U n Letrado consultor  4.400 1.800 4.000
LTn Escribano de actuaciones 

Secretario de G obierno... .  * » » 1.Ú06
Un id. de diligencias....................  >• ' » 533

5.599
Consejo de Administración.

Tres Consejeros de la Sección 
de lo Contencioso, á 4.000 y
6.000 escudos cada uno—  14.000 18.000 30.000

Un Secretario general, Jefe
de Administración de se
gunda clase............................... 3.500 4.500 8.000

Un Jefe de Negociado de se
gunda clase (Letrado)  4.000 3.000 5.000

U n Oficial primero de Admi
nistración...............................   1.400 4.400 3.600

Dos id. segundos, á 1.400 y
4.000 escudos........................... 4.400 4.000 6.400

Un id. cuarto ...........................  800 1.600 4.400
Un Escribiente..............................  » » 600
Dos id., á 480............................  » 960
Dos id., á 384................................   » .» 768
Dos id., á 440.................................  » * 480
Dos u jie res , á 600......................... *  ̂ 1.400
Un conserje portero ..............  » 480
Tres po rteros, á 344   ̂ >■ 974

60.860

Madrid 1." de Agosto de 18G6.=Castro.

M IN IS T E R IO   D E E S T A D O .
DISPOSICIONES RELATIVAS AL PERSONAL, ACORDADAS EN LOS 
MESES DE ABRIL , MAYO Y JUNIO ULTIMOS, QUE NO SE HAN 

PUBLICADO ÍNTEGRAS EN LA GACETA.

Real orden de 4 de Abril. Destinando á la Legación 
de S. M. en W ashington al Agregado diplomático su
pernum erario D. Pedro Diez de Rivera y Muro, que lo 
era de igual clase en Francfort.

Id. de 5 id. Nombrando Vicecónsul de España en 
Glasgow á D. Ernesto Basili.

Real decreto de 14 id. Disponiendo cese en el cargo 
de Vocal Comendador de la Asamblea de la Orden de 
Carlos III D. Mariano Diaz del Moral.

Id. de id. id. Nombrando á D. José Pizarro y Bou- 
ligni Vocal Comendador de la Asamblea de la Orden 
de Carlos III.

Id. de id. id. Nombrando á D. Fernando Souza de 
Portugal Vocal Comendador de la Real Orden de Isa
bel Ja Católica.

Real orden de 16 id. Declarando cesante á D. Felipe 
Ri.zzo del destino de Cónsul de España en Tánger.

Id. de id. id. Declarando cesante á D. Emilio Torres 
y  Martínez del destino de Secretario de la Comisión de 
limites con Francia.

Id. de id. id. Nombrando á D. Luis Castillo y Trigue
ros Secretario de la Comisión de límites con Francia.

Id. de id. id. Ascendiendo al destino de Cónsul de 
prim era clase de España en Tánger á D. Francisco Un
cí/la, que lo era de segunda en Malta.

Id . de id. id. Ascendiendo al destino de Cónsul de 
segunda clase de España en Malta á D. Federico Bas y 
Moro, Vicecónsul que era en Génova.

Id. de 40 id. Jubilando á D. Manuel Pardo en el des
tino de Ordenador de Pagos de este Ministerio.

Id. de id. id. Nombrando Ordenador de Pagos áDon 
Isidro G aray , que era Interventor y Tenedor de libros 
de la Ordenación.

Id. de id. id. Nombrando Interventor y Tenedor de 
libros de la Ordenación á D. Domingo Gil, que era Ofi
cial primero de dicha dependencia.

Id. de id. id. Nombrando á D. José de Palacios Ofi
cial primero de la Ordenación.

Id. de id. id. Nombrando á D. Vicente Bueno Oficial 
s e g  undo de la misma.

Id. de id. id. Nombrando á D. Melchor Beltran Ofi
cial tercero de la misma.

Id.-de id. id. Nombrando á D. Jerónimo Martin Ofi
cial cuarto de la misma.

Id. de id. id. Nombrando á D. Sebastian Fernandez 
Oficial quinto de la misma.

Id. de id. id. Nombrando á I). Juan P arra  Oficial 
sexto  de la misma.

Id . de id. id. Nombrando á D. Manuel López Valdi
vieso Oficial sétimo de la misma.

Id. de id. id. Nombrando á I). Luis Val cárcel y Ma
zo n Oficial octavo de la misma.

Id. de id. id. Nombrando á D. Florentino Gómez y 
García Escribiente primero de la misma.

Id. de id. id. Nombrando á D. Alonso Ponte y F ei- 
jóo Escribiente segundo de la misma.

Id. de id. id. Nombrando á D. Rafael Fernandez 
Olmo Escribiente tercero de la misma.

Id. de 10 de Mayo. Declarando cesante áD . José Cha
cón y H errera del destino de Secretario de la Legación 
en C aracas, para que fué nombrado en 10 de Noviem
bre de 1865.

Id. de id. id. Trasladando á D. Gaspar Javier García 
H e rre ro s , Secretario de la Legación de S. M. en Costa- 
Rica y N icaragua, con la misma categoría á la Lega
ción en Caracas.

Real decreto de I I  id. Declarando cesante á Don 
Francisco Javier Losada y Melgarejo, Duque de San 
F ernando , Encargado de Negocios y Cónsul general 
de España nombrado en la República de Bolivia, por 
supresión de dicho destino en el presupuesto.

Id. de id. id. Declarando cesante á D. Mcliton Lu
jan , Encargado de Negocios y Cónsul general en las 
Repúblicas de Guatem ala, Cosla-Rica y Nicaragua, por 
.supresión de dicho destino en el presupuesto. <

Real orden de 14 id. Nombrando Intérprete de la 
Legación de España en Tánger á D. Aníbal Itinaldy, 
que era Vicecónsul en Beyrut.

Id. de 16 id. Admitiendo á D. Francisco de Mar
ti y Pujáis la dimisión q u e , fundada en el mal estado

de su salud, ha presentado del puesto de Secretario de 
la Legación de S. M. en la República A rgentina, para 
que fué nombrado en 8 de Noviembre, y destinándolo 
á auxiliar los. trabajos de esta secretaria sin sueldo al
guno.

Id. de 7 de Junio. Declarando jubilado á D. José 
Zambrano y Yiana , Encargado de Negocios y Cónsul 
general cesante.

Id. de 10 id. Nombrando Cónsul de España en El- 
seneur á D. Jorge Ostmann, que lo eraren Palcrmo.

Id. de id. id. Declarando cesante á D. Ramón Sa- 
torres del destino de Cónsul general de España en Trí
poli , por supresión de dicho cargo en el presupuesto.

Id. de id. id. Declarando cesante á D. Juan Roy del 
destino de Cónsul general de España en Odessa, por su
presión de dicho caivo en el presupuesto.

Id. de id. id. Declarando cesante á D. Enrique Azur- 
mendi del destino de Cónsul onGalatz. por supresión de 
dicho cargo en el presupuesto.

ld .d e  13 id. Declarando cesante á D. A  rjt^nio P a 
rando por renuncia del destino de Cónsul de España en 
Veracruz.

Id. de 15 id. Declarando cesante á D. Miguel R adíc
eo y López del destino do V i c e c ó n s u l  de España cu Ba
yona.

Real decreto de 47 id. Disponiendo que D. T o m á s ule 
Ascnsi cese en la plaza de Vocal Comendador de la Su
prema Asamblea de CáiTos III.

Real orden de 48 id. Nombrando Cónsul de España 
en Veracruz á D. Carlos Ramean y García de la Chica, 
que lo era en Filadelfia.

Id. de id. id. Ascendiendo á Cónsuj de segunda clase 
en Filadelfia á D. José Antonio Lavabo, que era Vice
cónsul en Malta.

Id. de id. id. Nombrando Vicecónsul de España en 
Bayona á D. Luis B ordiu, que lo era en Niza. ^

Id. de id. id. Nombrando á D. Enrique Villarroya 
Agregado diplomático supernum erario , sin sueldo, con 
destino á este Ministerio, en atención á haber justifica
do en la forma prevenida que reúne las circunstancias 
que se expresan en el Real decreto de 6 de Novie-mbre 
próximo pasado.

Id. de id. id. Idem á D. Pedro Carreri y L ’Embeye.
Id. de id. id. Idem á D. Angel López y Escobar.^
Id. de id. id. Idem á D. Ricardo L ario s, con desti

no á la Legación de S. M. en Munich y Berna.
Id. de id. id. Admitiendo á D. Manuel Iglesias Ro

dríguez la renuncia que ha presentado de la plaza de 
Oficial quinto de la Secretaría délas Ordenes, que se ha
llaba desempeñando.

Jd. de id. id. Nombrando á D. Antonio San Martin, 
que era Recaudador en Tánger, Oficial quinto de la Se
cretaría de las Ordenes.

Real decreto de 30 id. Declarando cesante á D. F er
nando de la Vera é Isla del destino de Director del A r
chivo y Biblioteca de este Ministerio, por la supresión 
de dicho cargo en el presupuesto.

Id. de id. id. Nombrando á D. Fernando de la Vera 
é Isla Vocal Comendador de la Suprema Asamblea de 
Cárlos III.

P R E S I D E N C I A  D E L CO NSEJO  D E  M I N I S T R O S .
R E A L  DEC RETO .

En el expediente y autos de com petencia suscita
da en tre  el G obernador de la p rov incia  de León y el 
Juez de prim era instancia de Valencia de Don Juan, 
de los cuales resulta:

Que en el referido Juzgado se presentó un  in te r 
dicto á nom bre de D. A lejandro Gil Rodríguez , P á r
roco de Zalam illas, contra Mauricio González y S an
tos A lvarez, vecinos del mismo p u eb lo , por haber 
entrado á a ra r la m itad de una tierra  propia del 
querellan ic  que tenia sem brada de yeros :

Que sustanciado el in terd icto  sin audiencia de 
los despojantes, acordada y llevada á efecto la re s ti
tución, acudió al G obernador de ia provincia D. Ma
nuel H erreros, exponiendo que Labia com prado á la 
Hacienda unas fincas procedentes del Cabildo c a te 
dral de León , una de las cuales había cedido A los 
nom brados A lvarez y González, contra quienes habia 
presentado dem anda el Párroco de Z alam iilas:

Que el G obernador, de acuerdo con la A dm inis
tración de Propiedades y Derechos del Estado y con 
el Consejo prov incial, requirió  de inhibición al Juz
gado , fundándose en el art. 173 de ia instrucción  de 
3! de Mayo de 1855 y en la Real o rd e n  de 11 de 
Abril de 1860: •

Que el Juez sostuvo su competencia después de 
sustanciar el incidente, apoyándose en que no ap a
recía que la finca objeto del in terdicto  h ub ie ra  sido 
vendida por la Hacienda , ni que la in trusión  se h u 
biera ejecutado á consecuencia de medición ó des
linde de bienes n ac io n a les:

Que el G obernador insistió en su requerim iento, 
de acuerdo con el Consejo p ro v in c ia l, resu ltando  el 
p resen te  conflicto que ha seguido sus trám ite s:

Visto el art. 173 de la in s trucción  de 31 de Mayo 
de 1855, que prohíbe á las A utoridades judiciales ad
m itir dem anda contra las fincas que se enajenen por 
el E stado , sin que el dem andante  acom pañe d o c u 
mento de haber hecho la reclam ación g u b ern a tiv a 
m ente y sídole n eg ad a :

Vista la Real orden de 11 de A bril de 1860,- que 
después de recom endar el cum plim ien to  del art. 10 
de la ley de C ontabilidad de 40 de Febrero  de 1850 
y del citado art. 173 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, encarga á los Prom otores fiscales de Ha
cienda que siem pre que les hagan traslado de d e 
m andas contra la A dm inistración  ó contra p a rticu 
lares por hechos llevados por esta á efecto, sin que 
el dem andan te  acom pañe el docum ento original ó 
copia legalizada de la resolución negativa dictada en 
el asunto por la Achninistracion gubernativa, contes
ten  sin en tra r en el fondo de la cu estió n , pidiendo 
la inhibición del Juzgado por carecer la dem anda de 
la condición sin la cual no es p ro ced en te : 

Considerando :
Que la reclam ación gubernativa  prev ia  á la ju d i

cial en las cuestiones en que se versen intereses de 
la H acienda es un  trám ite  sem ejante al acto con
ciliatorio, según se tiene declarado con repetición ; y 
por consiguiente su falta de precedencia á la dem an
da no es motivo suficiente para fundar la com peten 
cia de la A dm in istrac ión ;

Conform ándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en p le n o ,

Vengo en declarar esta com petencia mal form a
da, que no ha lugar á decidirla , y lo acordado.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d k  l a  R f.a l  m a n o . 
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RARiOPI M A R ÍA  PJAR^JASZ.

SUPREMO T R I B UNAL DE J U ST IC IA .

En la villa y corle de Madrid, á48 de Junio de -1866, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Comandancia de Marina de Villagarcia 
y el de primera instancia de Cambados, como Tribunal 
de Comercio, acerca del conocimiento de la demanda 
ejecutiva entablada por los matriculados de Marina 
Francisco Pajón y otros, contra D. Pablo Abalo, Capi
tán del bergantín titulado ¡impresa . sobre pago de 3.301 
reales devengados por los p r i m e r o s  como tripulantes de 
dicho buque:

Resultando que Francisco Pajón y consortes acudie
ron al Juzgado de la < Vunandanria de .Marina de Villa- 
garcía exponiendo adeudarles Abalo la expresada canti
d a d , procedente de contrato celebrado con el mismo, 
como Capitán del bergantín Empi'esa , para seguir via
jes en este: que después de haber reconocido'Abalo la 
deuda, se expidió contra el mismo mandamiento de eje
cución , y practicadas las oportunas diligencias por 'no 
haberse opuesto á aquella, se dictó senteVieia de remate 
en 8 de Enero último, que le fué notificada en el dia 11; 
y requerido á jin  de que nombrase peritos para la tasa
ción de los efectos embargados, manifestó conformarse 
con los designados por los ejecutantes;

Resultando que en 4 del referido mes Abalo a c u d ió  
al Juzgado de primera instancia de Gambados para que 
como Tribunal de Comercio requiriese de inhibición al 
Juzgado de Marina mediante á que la cuestión proce
día de un contrato celebrado entre el Capitán y equipaje 
del bergantín Empresa, del que debia conocer la ju ris
dicción de Comercio:

Resultando que por haberse negado á la inhibición 
el Juzgado de Marina se promovió la presente compe
tencia^, alegando para sostener la suya el de primera 
instancia: que las contratas entre el Capjtan y el equi
paje se hallan comprendidas en la sección 33, til. 4.a, 
libro 3.° del Código de Comercio: que los artículos 635, 
«136, 610, 648, 664, 637 y 69.8 determinan los objetos á 
que continúan siendo aplicables las ordenanzas y regla
mentos de Marina, y las de Aduanas con relación á bu
ques mercantes; y que con referencia á dichas disposi
ciones, y á lo resuelto por sentencias de este Tribunal 
Supremo de 48 de Octubre de 1859 y 44 de Marzo de 
1860, no tenia lugar el fuero de Marina respecto á las 
obligaciones á que el Código de Comercio sujeta á los 
Capitanes do dichos buques:

Resultando que el Juzgado de Marina sostiene cor- 
responderle el conocimiento del negocio porque las 
partes, como correspondientes á la matrícula de mar, 
gozan de un lucro que no pueden renunciar por estar 
concedido á la clase y no á las personas: que los suel
dos de los tripulantes es un peculio castrense y no m er
cantil: que los contratos son actos puram ente militares 
y de ordenanza, en que interviene la Autoridad de Ma
rina, á la misma que están sujetos los buques con total 
independencia de los Tribunales de Comercio, los cua
les únicamente pueden conocer cuando haya cuestiones 
mercantiles, según así se halla resuelto por decisiones 
de este Tribunal Suprem o, de conformidad con lo pre
venido en la Ordenanza militar y del Código de Co
mercio :

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío* 
Considerando que es privativo para toda contesta

ción judicial sobre obligaciones y derechos procedentes 
de negociaciones, contratos y operaciones mercantiles 
la jurisdicción de los Tribunales de Comercio, según 1c 
dispuesto en el art. 4.499 del Código de Comercio:

Considerando que proponiéndose Pajón y consortes 
en la demanda ejecutiva que ha motivado esta compe
tencia cobrar salarios que devengaron como tripulantes 
ó sea como equipaje del bergantín E m presa , paracuyc 
servicio se contrataron con el demandado D. Pablo Aba
lo como Capitán del buque, es evidente que la deuda pro 
viene de un contrato mercantil, por hallarse compren
didos tales empeños en la sección 3.a , que trata de 
los Oficiales y equipajes de las naves mercantes, tít. 4.° 
libro 3.* del citado Código: •

Considerando, por consiguiente, que es induda
ble, por razón de la m ateria ó asunto litigioso esencial
mente mercantil, la preferente competencia de la ju ris
dicción de comercio de Cambados á la de la Comandan
cia de Marina de Villagarcía, aunque demandado y de
m andantes gocen de este fuero , conforme lo ha decla
rado este Tribunal Supremo en varias decisiones;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Juez de p ri
mera instancia de Cambados, en concepto de Juez de 
Comercio, al que se rem itan uno y otro ramo para lo 
que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legis
la tivapasándose  al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, mandamos y firm am os.=Felipe de Urbi- 
na .= E duardo  Elío.-=Mauricio G arcía.=Teodoro Moreno.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Eduardo E lío , Ministro 
de la Sala segunda y do Indias del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara ha
bilitado certifico.

Madrid 48 de Junio de 4866.—Francisco Vahíos.

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Junio de 1866, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de Bravia y 
en la Sala prim era de la Real Audiencia de Oviedo por 
el curador ad Utem de Doña Natalia Valero con D. Pe
dro López Grado , sobre depósito :

Resultando qué pretendido por Doña Natalia Valero, 
m ujer legítima de D. Pedro López Grado, el depósito 
provisional de su persona, en atención á que se proponía 
in tentar demanda de divorcio, se acordó, y tuvo efecto 
por designación de ámbos cónyujes, en casa de D. Pe
dro P o rre ro , vecino de Pravia :

Resultando que acreditado por Doña Natalia haberla 
sido admitida la demanda de divorcio, solicitó en 44 de 
Diciembre de 1863, que se confiriera el depósito perm a
nente de su persona á su madre Doña Antonia Gamun- 
di, vecina de Oviedo, residencia del Tribunal eclesiásti
co en que pendía la demanda de divorcio, cuyo interés 
reclamaba con urgencia su traslación á aquella capital: 

Resultando que D. Pedro López Grado, á cuya noti
cia dijo haber llegado la pretensión de su esposa, la im
pugnó, alegando en prim er lugar, que debia dársele au
diencia sobre ella y que protestaba contra todo depósito 
que se hiciera fuera del pueblo de la residencia y vecin
dad de su esposa, no pudiendo por último vivir esta con 
su madre, porque probablemente en vez de sanos conse
jos los recibiría contrarios:

Resultando que por auto de 49 do dicho mes se man
dó constituir formal depósito de Doña Natalia Valero en 
su m adre, mediante á hallarse en aquella villa en com
pañía de su hija, sin perjuicio de resolver lo conducen
te sobre su traslación á la ciudad de Oviedo si insistiese 
en ella, y que aceptado el depósito, que se llevó á efec
to en el mismo día, interpuso D. Pedro López Grado 
apelación, que le fué admitida :

Resultando que pedido por López Grado en 4 de 
Enero siguiente que se exhortase al Juez de Oviedo, á 
cuya ciudad habia marchado su esposa, para que fuera 
restituida inmediatamente á P rav ia , y en 46 del mismo 
mes que m iéntras no volviera al depósito no se le admi
tiera recurso ni pretensión alguna, declarándola sin de
recho á percibir alimentos, negadas ámbas pretensiones 
interpuso apelación sobre cada una de ellas que le fue
ron adm itidas:

Resultando que acumuladas las tres apelaciones en 
la Audiencia de Oviedo, dictó sentencia la Sala prime
ra en 44 de Abril de 4864, revocando los autos apela
dos, declarando no haber lugar al depósito perm anente 
en poder de la madre de Doña Natalia Valero por no 
ser vecina del Juzgado de P rav ia , mandando que si 
queria constituirse en depósito perm anente eligiera un 
vecino de dicho Juzgado, debiendo en tre tan to  volver al 
depósito preventivo para no dar lugar á su marido á 
queinsistiera en pedir la cesación de alimentos, sin per
juicio de que Doña Natalia pudiera reclamar la mejora 
del depósito preventivo, y aun solicitar la variación del 
perm anente , después que se constituyera , si tuviese 
causas para fijar su residencia en otro punto , con co
nocimiento de los T ribunales, si su marido lo resistiese, 
pagando el Juez las costas causadas en la segunda.ins
tancia por haber dado lugar á ellas:

Resultando que Doña Natalia Valero interpuso re
curso de casación , citando como infringid is:

4.° El art. 4.497 de la ley de Enjuiciam iento civil y 
la doctrina sancionada por este Supremo T ribunal en 
sentencia de 43 de Noviembre de 4858, por haberse da
do intervención á López Grado en el nombramiento de 
depositario permanente y haber sido atendida su oposi
ción después de admitida la demanda de divorcio:

4.° La regla 8.a del art. 4.408 de la misma ley, por 
reconocérsele personalidad en el acto de jurisdicción 
voluntaria y por no haberse desestimado su pretensión:

 ̂3.° La doctrina admitida por los Tribunales y esen
cial á todo procedimiento, de no ser posible la segunda 
instancia sino después de haberse decidido la cuestión 
en la primera, por cuanto la sentencia decia que Doña 
Natalia debia volver á Pravia, habiéndose el Juez abs
tenido de resolver, y cuando no se habia dictado provi
dencia en primera instancia que term inara la contienda:

4.° El art. 441 de la ley de Enjuiciam iento civil, en 
el caso de ser posible la segunda instancia , porque las 
cuestiones que pudieran suscitarse acerca del domicilio 
ó residencia de la mujer depositada y su depositario, no 
tenían señalada tramitación especial, y la pendiente so
bre residencia de Dona Natalia debia resolverse en ju i
cio ordinario:

5.° y por último. El citado art. 4.497 y el principio 
inconcuso^ de jurisprudencia qnce non snnt prohibida 
pc-rmissa intcUiguntur, puesto que se restringía la liber
tad de elección de Doña Natalia á los vecinos del Juz
gado de Pravia y se la obligaba á residir en un pueblo 
determ inado, no existiendo disposición ninguna que 
amenguase el derecho de variar de domicilio en compa
ñía ele la depositaría:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Mora
les Puideban:

Considerando que aun cuando el depósito perm a
nente de inri mujer casada á quien haya sido admitida 
la demanda de divorcio por el Tribunal eclesiástico, se 
halle constituido principalmente en favor de esta, y de
ba por lo tanto verificarse en persona de su entera con
fianza, el depositario, en el hecho de admitir el depósito, 
contrae obligaciones de cuyo fiel y exacto cumplimien
to debe responder, en su d ia , ante el Juzgado que le 
nombró:

Considerando que en este supuesto, la facultad que 
por el art. 1.497 de la ley de Enjuiciamiento civil se con
cede á la mujer para designar la persona, en cuyo po
der quiera ser depositada* no es, ni puede ser absoluta,

sino limitada á los vecinos del radio jurisdicciona de 
Juez que depositó:

Considerando á mayor abundam ien to , que la ley de 
Enjuiciam iento c iv il, como de procedimientos, no ha 
derogado la jurisprudencia constantem ente observada 
sobre esta materia por los T ribunales, fundada en el 
espíritu de las leyes recopiladas:

Considerando que, por lo expuesto, no se han infrin
gido ni el art. i.497 de la expresada ley, ni el principio 
de lo que no está prohibido se entiende permitido:

Considerando que tampoco lo ha sido la regla 8.a del 
art. 4.408, porque en el mero hecho de suponerse _ por 
el 4.497, que el marido puede oponerse al nom bram ien
to del depositario designado por su mujer, so le recono
ce personalidad para ello:

Considerando finalm ente, que hecha oposición por 
el marido á la persona designada por su m ujer para de
positario, y desestimada por el inferior su reclamación, 
la facultad concedida á este por el referido art. 4.497 
para calificar las circunstancias y cualidades de aquel 
se trasmite al superior, mediante apelación adm itida en 
ámbos efectos ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto a nom 
bre de Doña Natalia V alero , á la que condenamos en 
las costas, devolviéndose los autos á la Real Audiencia 
de Oviedo con ia certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  ó insertará en la Colección leg isla tiva , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an
damos y firmamos. =  Juan Martin C arram olino.=T o- 
más Huet.==Eusebic Morales Puideban. =M anuel José 
de Posadillo.=G regorio Juez Sarm iento .=José María 
Herreros de Tejada.=José María Pardo Montenegro.

Publicación. =  Leida y publicada fué^la anterior 
sentencia por el Excmo. é- limo. Sr. D. Eusebio Mo
rales Puideban, Ministro del Tribunal Supremo de Ju s
ticia , estándose celebrando audiencia publica en su 
Sala primera, Sección segunda, el dia de hoy, de que 
certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 30 de Junio de 4866.=Gregorio Camilo García.

En la villa y corte de Madrid , á 30 de Junió de -1866, 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia de 
Palm a y en la Sala prim era de la Real Audiencia de 
Mallorca ha seguido Doña Mariana de Asprer con Don 
Mateo H om ar, sobre nulidad ó rescisión subsidiaria de 
una venta; los cuales penden ante Nos en virtud del re
curso de casación interpuesto por el demandado contra 
la sentencia que en 47 de Diciembre de 4865 dictó la re
ferida Sala:

Resultando que e n ’41 de Julio de 4864 Doña Mariana 
de A sprer, viuda de D. Jáime Morey , otorgó escritura 
pública, por la cual vendió á D. Mateo Homar todos los 
bienes muebles é inm uebles, derechos, acciones , voces, 
créditos, censos y alodios que la correspondían como 
heredera universal de su esposo por virtud del testa
mento de este de 7 de Julio de 4854 y que consistían en 
los que expresó, con exclusión de los que manifestó de
term inadam ente, y pactando que el comprador satisfa
ría 33.600 libras que ella estaba debiendo á diferentes 
sujetos; entregaría á D. Segismundo Morey, su cuñado, 
la parte de bienes que le correspondiese de los que le 
traspasaba por aquella ven ta , y sobre cuya parte estaba 
siguiendo litigio con el mismo , y la porción de frutos 
que le fuera debida y resultase de liquidaciones aproba
das ó bien de arreglo privado ó transacción amistosa en
tre los interesados, entendiéndose que si ló que por es
tos motivos habia de entregar al D. Segismundo excedía 

• de 40.000 lib ras, se rebajaría lo que excediese á razón de 
un 8 por 400, del vitalicio anual de 4.500 libras que la 
habia de pagar en cuatro plazos iguales los dias i.* de 
Marzo, Junio, Setiefhbrc y Diciembre ; trasladaría el ca
dáver de la Doña Mariana á la erm ita de Belen , para 
que en ella fuera sepultado; consentiría que la misma 
fuese á parar las temporadas que quisiera á las fincas 
que le vendía, m iéntras estuvieran en su dominio, y que 
disfrutara la porción de frutos que tenia reservada en 
los arriendos que tenia hechos y la que necesitase cuan
do perm aneciera en los dichos prédios,así como tam 
bién que los arrendatarios que entonces eran fuesen 
preferidos en lo sucesivo en igualdad de circunstancias, 
y pagaría los daños y perjuicios que se ocasionasen si 
faltaba á cualquiera de estas cosas; obligándose, tanto 
la Doña Mariana, como el comprador D. Mateo, á cum - 

• plir aquella escritura en la forma ordinaria:
Resultando que en 30 de Abril de 4863 la referida 

Doña Mariana de A sprer entabló demanda ordinaria en 
el Juzgado de prim era instancia de P a lm a, pidiendo 
que se declarase nula y de ningún valor ni efeoto la ven* 
ta contenida en la escritura anterior y se condenara á 
Homar á que dentro de 40 dias devolviese los bienes 
comprendidos en ella; y en el caso de que no se estima
se la nulidad , supliera el precio de los mismos has
ta el verdadero y justo que resultase de tasación peri
cial , ó restituyera dichos bienes sin pérdidas ni menos
cabos , acerca de lo cual se reservaba los derechos que 
la conviniesen, declarándose además de cuenta del Don 
Mateo las costas de este pleito; y que en apoyo de esta 
solicitud expuso que el precio de la venta no fué cierto, 
porque no se determinó lo que se debia hacer en el ca
so de que el crédito de Morey no llegara á 4Q.000 libras: 
que tampoco fué legal ó justo, porque formando parte 
de él un vitalicio, no se constituyó este sobre capital en 
dinero contado , ni se estim aron las fincas, en pago de 
las cuales se constituía, ignorándose así el precio á que 
se con tra tó ; que al tiempo de hacerse la venta tenia 
ella la edad de 59 años, y tomando esto en cuenta , así 
como las obligaciones im puestas al comprador y el ver
dadero valor de los bienes vendidos, necesariam ente ha
bia de resultar el vitalicio á un tipo m ayor que el de
7.000 rs. al m illar; y por último que prescindiendo de 
todo lo referido, el valor de los bienes era superior en 
más de la mitad al que representaban las obligaciones 
que Homar tomó sobre sí: .

Resultando que el D, Mateo pidió que se le absolvie
se de la dem anda con imposición de las costas á Doña 
Mariana; alegando que la venta no tenia los vicios que 
se suponía, pues en ella constaba determinado el pre
cio, el cual fué justo y legal, y en m anera alguna in
ferior en más de una mitad al verdadero valor de los 
b ienes: que nada im portaba que el vitalicio que habia 
de pagar á Doña Mariana no se hubiese constituido so
bre dinero contado , pues esto seria en todo caso preci
so, si se tra tara  de la constitución de un verdadero cen
so vitalicio, pero no en una venta de bienes, en que se 
pacta que como parte del precio haya de entregarse al 
vendedor una  ren ta  anual durante su vida; que desde 
que desapareció la tasa del interés del dinero por la ley 
de C ortes, no habia necesidad de que la renta de los 
censos fuese un  tanto por 400 determinado del capi
tal según decia la ley recopilada, y ménos podia soste
nerse que habia tal tasa para las ventas; y por último 
que en la hecha por Doña Mariana de Asprer no ha
bia lesión ni términos hábiles para suponerla, tanto por
que la misma sabia el valor de los b ienes, como porque 
los que enajenó eran objeto del litigio, y se ignoraba 
si la vendedora viviría muchos añ o s , y por consiguien
te á cuánto podia llegar la cantidad que se daba por 
ellos; añadiendo que además de las responsabilidades 
que se impuso en la escritura, entregó á la Doña Maria
na 4.000 duros, y se comprometió á pagar después'de la 
m uerte de esta 4.000 á la persona que designara en «.su 
testam ento:

Resultando que en los escritos de réplica y dúplica 
reprodujeron las partes sus pretensiones, reconociendo 
la actora que era cierto que como parte del precio de la 
venta en cuestión , contrajo el demandado la obligación 
de pagar 4.000 duros á la persona que ella designase en 
su testam ento ; pero que no lo era que los 4.000 que se 
la remitieron á Barcelona fueran parte de dicho precio; 
en lo que insistió Homar al duplicar :

Resultando que recibido el pleito á p ru eb a , se prac
ticaron las que ámbos litigantes estim aron convenirles, 
habiendo hecho la actora en parte de la suya que sé 
tasaran los bienes, á los cuales el perito tercero dió el 
valor de 444.470 libras, moneda de M allorca:

Resultando que en 43 de Marzo de 4865 el Juez de 
Palm a dictó sentencia declarando nula y de ningún va
lor ni efecto la venta que en 44 de Julio de 4864 firmó 
Doña Mariana de Asprer á favor de D. Mateo Homar, y 
condenando á este á que en el térm ino de 40 dias la 
devuelva los bienes comprendidos en ella y al pa^o de 
todas las costas: &

Resultando que durante la segunda instancia pre
sentó el D. Mateo dos escrituras otorgadas por Doña Ma
riana , la una en 5 de Diciembre de 4864, por la cual 
cedió á su sobrino político D. Segismundo Morey todos 
los bienes y derechos que podia tener á la herencia de su 
m arido, con la condición de que la pagase un vitalicio 
de 4.500 libras, m ientras no se anulase la venta hecha d 
H om ar, y de 5.000 después, y con las demás prestacio
nes á que este se hallaba obligado, fijando el capital del 
vitalicio en 40.000 libras; y la otra escritura en 7 de Ju 
nio de 4865, reconociendo la Doña Mariana haber reci
bido de Homar 9.969 libras y 45 sueldos por varios 
plazos del vitalicio, vencidos hasta el d ia l .0 de aquel mes:

Resultando que por su parte dicha Doña Mariana 
presentó posiciones, evacuando las cuales D. Mateo con
fesó que nada se habia estipulado para el caso de que la 
cantidad que hubiera de entregar á Morey fuese menor 
de 40.000 lib ras, y que no se fijó en la escritura el capi
tal vitalicio, si bien dice que de palabra se expresó que 
se capitalizaba al 40 por 400:

Resultando que en 47 de Diciembre último la referi
da Sala prim era de la Audiencia de Mallorca confirmó 
la sentencia apelada, entendiéndose sin costas en las do¡$

instancias, y con derecho D. Mateo Homar á rein tegrar
se de todas las cantidades que hasta el dia hubiese sa
tisfecho, en cuanto excedan del producto de los bienes 
que ha estado disfrutando:

Resultando que después de haber pedido Homar que 
se supliera la omisión que habia en este fallo respecto a r  
tiempo en que debia hacerse el reintegro de las cantida
des que habia satisfecho, declarándose que debia ser 
dentro de los mismos 40 dias en que se le condenaba á 
entregar les bienes; cuya solicitud fue denegada en aten
ción á ser claros los términos de la sentencia y estar ade
más prescrito en el tít. 48 de la ley de Enjuiciam iento 
civil el modo y forma de llevarse a efecto las ejecutoria* 
en que se trate de cantidades, así líquidas como ilíqui
das; interpuso recurso de casación, porque en su con
cepto se habían infringido:

4.a El contrato celebrado entre los litigantes, que es 
la ley en la m ateria, y la decisión de este Suprem o Tri
bunal de 4 de Enero de 4858 , porque según dicho con
trato el precio de la venta fué cierto y determinado, y en 
el fallo se decia que no lo fué:

4.° Dicho contrato y el espíritu y letra de la ley 6.a, 
tít. 45, libro 40 de la Novísima Recopilación, la nota 4.a, 
tít. 45 de dicho libro 40 de la Novísim a, y la ley 44, 
tít. 45, libro 5.° de la R ecopilación; ya porque no sienuo 
de un censo vitalicio el con trato , nada im portaba que 
no interviniera dinero contado y que la pensión anual 
que habia de pagar Hom ar fuese una ú otra, y ya por
que en todo caso dichas leyes no fijaban el interés mí
nimo de los censos, sino el máximo:

3.° El espíritu de la ley 7.a, tít. 40, Partida  3.a, por
que la sentencia daba lugar á una dem anda que se con
tradecía á sí m ism a, en el hecho de apoyarse en que ei 
precio no era cierto y determ inado , y pedirse subsidia
riam ente la rescisión por lesión enorm ísim a, diciendo 
que el precio no llegaba á la mitad del justo valor de la 
cosa vendida :

4.° La ley 7.a, tít. 10, Partida  3.a, porque percibiendo 
Doña Mariana después de la fecha de la dem anda parte 
del precio de la ven ta , ó sea la pensión anua dé 4.500 
lib ras,según  la escritura presentada en la segunda ins
tancia habia demostrado que reconocía que la ven ta  no 
era nula :

5.a La regla 47, tít. 34, Partida 7.a, porque m andán
dose én la sentencia la entrega de bienes á la vende
dora en el término de 40 dias , y no previniéndose que, 
esta devolviera en el acto cuanto hubiese satisfecho el 
comprador con motivo de la ven ta , deducidos los fru tos 
percibidos, declaraba que quedase como no hecho ei: 
contrato para la vendedora en el térm ino de 40 dias, y  
para el comprador no se sabia cuándo quedaría des
hecho :

6.°̂  La citada regla 47, tít. 34 , P artida  7.a, porque, 
habiéndose declarado con derecho á H om ar á re in te
grarse de las cantidades satisfechas en cuanto excedie
sen del producto de los b ienes, sin los intereses del ex
ceso al 6 por 400 hasta el dia que se llevara á efecto*, 
se concedía á Doña M ariana el beneficio de d isfru tar á  
la vez de la cosa y del p rec io :

7.°  ̂ La ley 3.a, tít. 44, Partida 3.a; porque habiéndose 
de bajar de las cantidades satisfechas hasta  el dia por 
Hom ar los productos de los b ien es , y siendo parte de 
estos productos la merced anua en especie que se re
servó á Doña Mariana en el pacto 9.a de la escritu ra  de 
venta , y que habia percibido de los a rren d a ta rio s , re
sultaría que cobraba dos veces una  m ism a co sa :

8.* La regla 3.a del art. 333 de la ley de Enjuicia
miento civil, por haberse consignado en los fundam en
tos de derecho de la sentencia lo que no resultaba en 
au to s :

 ̂9.° La ley 3.a, tít. 4.°, libro 40 de la Novísima Reco
pilación ; porque la sentencia no respetaba un  contrato, 
en que no- habia mediado engaño en m ás de la mitad 
del justo precio, dolo ni mala fe :

40. Y por ú ltim o, la ley 8.a, tít. 44, P artida  3.a , por 
no haberse condenadora la dem andante en las costas de 
la prim era in s tan c ia , á pesar de que no habia probado 
las faltas de que decia adolecer el contrato, y 'án tes bien 
con sus actos consignados en la escritura de 5 de Di
ciembre de 4864 , habia dado á en tender que no creia 
en la existencia de tales faltas:

\  resultando que en este Suprem o Tribunal ha ex
puesto el recurrente que tam bién se han  infringido por 
la sentencia:

4.a Las leyes 9 /  y 40, tít. 5.*, P artida  5.a, que dicen 
que vale la ven ta , cuando para fijar el precio, se refie
ren los contrayentes á la cantidad que exista en una 
caja, siempre que en ella se encuentre alguna, ó cuando se 
ofrece y acepta como precio la cantidad que un tercero 
seña le , toda vez que en el fallo se consideraba como in
cierto el precio y nula la venta de que se tra ta  en este 
pleito, porque las partes convinieron en que H om ar pa
garía lo que los Tribunales declarasen que correspondía 
á D. Segismundo Morey por los bienes de la herencia 
vendida que le estaban reservados, además del resto del 
precio que se fijó cuan tita tivam en te :

4. Las leyes 43 y 34, tit. o.°, P artida 5.a, que decla
ran que vale la veñta hasta de la esperanza de adqu irir 
una herencia ú otra cosa eventual, aunque la esperanza 
no se realice, y que el vendedor de una herencia  no 
está tenido á la eviccion y saneam ien to ; lo cual dem ues
tra  que en las ventas de herencias y de toda universa
lidad de bienes no puede adm itirse la acción por lesión; 
y sin em bargo, la sentencia declara la nulidad por la 
lesio il. que en un considerando llama presumible  y en 
otro imposible de calcular :

3.° La ley 46, tít. 44 , P artida 3.a , porque se ordena
ba que se descontase del precio que habia de devolver 
la vendedora el im porte de los productos que habían 
dado las fincas, ó sean los frutos, no habiéndose pedido 
estos en la dem anda ni en los escritos posteriores; y la 
ley 39, tít. 48, Partida 3.a, por negársele los frutos, sien
do poseedor de buena f e , y sin concederle siquiera las 
im pensas:

Y 4.a Las leyes 56, tít. 5.a, P artida  5.a, y la 4.a, títu 
lo 4.a, libro 40 de la Novísima R ecopilación; toda vez 
que estas previenen que en los casos en que se invali
den las ventas, el com prador devuelva la cosa y el ven
dedor el p recio , debiendo cum plirse estas obligaciones 
sim ultáneam ente; y sin em bargo, á él se le condenaba 
á en tregar la cosa com prada dentro de 40 d ia s , y para 
reintegrarse del precio se le precisaba á seguir un largo 
pleito de liquidación pon la vendedora y después la via 
de ap rem io :

V isto s, siendo Ponente el M inistro D. V entura de 
Coisa y Pando :

Considerando que el contrato que Doña M ariana As
prer y D. Mateo H om ar celebraron por escritura de 41 
de Julio de 4864 fué de compra y venta de la totalidad 
de los b ien es, derechos y acciones que aquella habia 
heredado de su esposo D. Jáime Morey, y que así ex
presam ente le llam aron y calificaron los mismos con
trayen tes :

Considerando que el expresado contrato quedó per
feccionado y consumado por la conformidad de las par
tes en el precio y en la cosa, m ediante la entrega de es
ta al comprador y de la parte del precio correspondien
te á los plazos vencidos á la vendedora:

Considerando que ei precio de la ven ta  fué cierto, 
porque le constituyeron las 33.600 libras que el com
prador debia satisfacer á los acreedores de la vendedo
ra, las 4.500 anuales á esta duran te  su vida y los de
más derechos que se reservó, y 40.000 á D. Segismundo 
Morey por razón de bienes y frutos:

Considerando que habiéndose obligado el com prador 
á entregar á Morey como m áxim un la expresada canti
dad de 40.000 libras, y estando pactado que en el caso 
de que excediese de aquella sum a lo que debiera satis
facer á aquel, se hiciese en la pensión de las 4.500 la re
baja del 8 por 400, no quedó nada indeterm inado é in
cierto acerca de este punto:

Considerando á mayor abundam iento que cuando el 
precio puede ser cierto por relación con otra cosa ó di
cho de un tercero, es válida la venta según lo dispues
to en las leyes 9 y 40, tít. 5.a de la P artida  5.a:

C onsiderando, por lo tan to , que la ejecutoria que 
declara que el precio no fué cierto y nula la ven ta , in
fringe las dos m encionadas leyes :

Y considerando además que ni en la dem anda ni en 
los escritos posteriores se pidió otra cosa más que la 
declaración de n u lid ad , ó la rescisión en su caso con 
devolución de bienes, y que la ejecutoria al declarar 
que Hom ar tiene derecho á re in tegrarse de todas las 
cantidades que hasta el dia hubiese satisfecho en cuanto 
excedan del producto de los bienes que ha estado dis
frutando, no guarda conformidad con la dem anda y 
por consiguiente infringe la ley 46, tít. 44 de la P a rtid a ’á /;

< aliamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Mateo 
H om ar, y en su virtud  casamos y anulam os la senten
cia que en 4/ de Diciembre del año último dictó la Sala 
prim era de la Real Audiencia de Mallorca
i,  r 4 T P°Ü e,Spa ,n.uestra  sentencia, que se' publicará en 
a G a c e t a  del Gobierno o insertará  en la Colección legis- 

la tiva , pasándose al efecto las copias necesarias lo 
ílí!0F p lCila-nl]0 o’ ma,ndamos y firmamos. =  José P o rti-  
PonriÜ— i10 - »e,riI?!0 de v olasco .=V entura de Coisa y 
Pando.—José M. Cáceres.—L aureano de A rrie ta .= V a - 
lenun  G arralda.—Francisco María de Castilla.

1 ubhcacion =  Leida y publicada fué la sentencia 
anterior por el limo. Sr. D. V entura de Coisa y Pando, 
Ministro del T ribunal Suprem o de Ju s tic ia , estándose 
celebrando audiencia pública en la Sección prim era de 

ia bala prim era del mismo el dia de hoy de que cer
tifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cá
mara;

Madrid 30 de J unió de 1866^D ionisio Antonio de Pugft.



A N U N C IO S  O F IC IA L E S
COMISION GENERAL ESPAÑOLA

l>\It\ LA E X P O S IC IO N  U N I V E R S A L  D E P A R Í S  D E 1807.

Documentos publicados por la Comisión Im
perial como complementarios del reglamento 

general (1).

COMISION IM P E R IA L .— Reglamento en que se esta
blece el género de premios y se organizan ¡os Jurados 
encargados de su, distribución , consultado el 7 de Junio 
de 1800, y aprobado por decreto Imperial de 0 de Junio 
de 1800.

t í t u l o  i.

Disposiciones generales .

Artículo -1.® Se dedica una cantidad de 800.000 fran
cos para los premios que lian de concederse con m otivo 
de Ja Exposición universal de 1807.

Art. 8.® Se crea un Jurado internacional encargado 
de distribuir los premios.

El Jurado internacional se com pondrá de 000 indi
viduos, repartidos entre las diferentes naciones según 
la proporción del te rren o ‘ ocupado por cada una de 
ellas.

El resultado del repartim iento se manifiesta en los 
cuadros A y B unidos al presente reglam ento.

Art. 3. La Comisión Imperial nombrará los indivi
duos franceses del Jurado internacional de premios.

Los extranjeros se designarán respectivamente por 
la Comisión nacional de cada país.

Todos los nom bramientos deben realizarse antes del 
d.® de Diciembre de 18GG.

La Comisión Imperial, después de haberse puesto de 
acuerdo con las diferentes Comisiones extranjeras, dis
tribuye los individuos del Jurado entre las clases.

Art. 4.® El Jurado internacional debe efectuar sus 
tareas desde el d.° de Abril al 14 de Mayo de 1867.

Sin em bargo, en lo que se refiere á las clases 68, G7 
á 88 y 9o ( 8 )  continuarán las operaciones del Jurado 
durante todo el curso de la E xposición.

Art. 6.° La distribución solemne de los premios se 
fija para el 1.° de Julio de 1867.

TÍTULO 11.

Disposiciones especiales sobre el grupo de las obras 
de arte.

Art. 6.* Los premios de que podrá disponer el Jura
do internacional para las obras de arte están dispues
tos com o sigue :
17 grañdes premios cada uno del valor de. 8.000 frs.
38 primeros, cada uno del valor d e .............. 800
44 segundos, cada uno del valor d e .   600
46 terceros, cada uno del valor d e ................  400

Art. 7.^ Los prem ios establecidos en el art. 6.a se 
distribuirán del modo siguiente entre las cuatro sec
ciones de Bellas Artes , correspondientes á las clases 
del primer grupo:

1.* Sección .—Clases 1.a y 8.* reunidas: 8 grandes pre
mios, 16 primeros premios, 80 segundos premios, 84 ter
ceros premios.

8.a Sección.— Clase 3.*: 4 grandes premios, 8 primeros 
premios, 18 segundos, 18 terceros.

3.a Sección.—Clase 4.a : 3 grandes prem ios, 6 prim e
ros, 8 segundos y 6 terceros.

4.a Sección.— Clase 6.a: 8 grandes p rem ios , 3 prim e
ros, 4 segundos y 4 terceros.

Art. 8.° El Jurado para el grupo de obras de arte 
comprende G3 individuos.

La proporción num érica de los individuos franceses 
y extranjeros, en cada una de las cuatro Secciones, se - 
indica en el cuadro A  unido al reglam ento.

Los individuos franceses de las cuatro Secciones se 
eligen por la Comisión Imperial entre los del Jurado de 
admisión, escogiéndose en núm ero igual de cada una 
de las tres listas que hayan servido para la com posición 
de este Jurado, establecido con sujeción á lo resuelto en 
18 de Mayo de 1866.

Los expositores que hubiesen aceptado el cargo de 
individuos del Jurado internacional para las obras de 
arte no por eso quedan excluidos del concurso para los 
premios.

Cada una de las cuatro Secciones estará presidida 
por aquel de sus individuos que escoja la Comisión Im
perial. Dos de los Presidentes han de ser franceses.

Art. 9.* Las cuatro secciones pueden reunirse para 
proponer, si há lugar á ello, m odificaciones en la distri
bución de premios tal cual se establece en el art. 7.a

• La Comisión Imperial designará uno de sus indivi
duos para que presida las cuatro Secciones reunidas.

TÍTULO III.

Disposiciones especiales sobre los nueve grupos de los 
productos de la agricultura y de la industria.

Art. 10. Los premios de que podrá disponer el Ju
rado internacional para los productos de la agricultura 
y  de la industria están dispuestos com o sigue :

Grandes premios y abonos en m etálico de un valor 
total de 860.000 francos.

Cien medallas de oro del valor de 1.000 francos 
cada una.

Mil medallas de plata.
Tres mil medallas de bronce.
Cinco mil m enciones honoríficas, cuando más.
Todas las medallasÉtendrán el mism o m ódulo.

Art. 11. Los grandes premios tienen por objeto re
com pensar el mérito de las invenciones ó de los perfec
cionam ientos que hubiesen introducido una mejora 
considerable en la calidad de los productos ó en los pro
cedim ientos de la fabricación.

Art. 18. La distribución de los prem ios establecidos 
en el art. 10 para los nueve grupos de la agricultura y 
de la industria resultará de las operaciones sucesivas de 
los Jurados de clase, de los Jurados de grupo y de un Con
sejo superior.

Art. 13. La proporción núm erica de los individuos 
franceses y extranjeros en cada uno de los Jurados de 
clase se determina en el cuadro A  unido al presente re
glam ento.

Art. 4 4. Cada Jurado de clase empezará á reunirse 
desde 1.* de Abril de 1867.

En su primera reunión nombrará un Presidente, un- 
Vicepresidente y un Secretario. Doepues nombrará un 
inform ante ó relator, cuya elección deberá quedar he
cha ántes del 10 de Abril.

Art. 16. Los Jurados de clase podrán agregar á su 
seno asociados ó peritos escogidos, ya entre las otras 
clases del Jurado internacional, ó ya que no pertenez
can al mismo: en este último caso el nom bram iento del 
asociado ó del perito debe ser aprobado por la Comisión 
Imperial.

Art. 1G. Los expositores que hubiesen aceptado el 
nom bram iento de individuos del Jurado internacional 
quedarán por este solo hecho excluidos del concurso 
para los premios.

Los expositores agregados á un Jurado de clase á tí
tulo de asociados ó do peritos quedarán igualmente ex
cluidos del concurso en lo concerniente á los productos 
de la clase donde hubiesen sido llamados para dar su 
dictamen. *

No obstante, la Comisión Imperial se reserva el, de
recho de autorizar ciertas excepciones respecto á las ex
clusiones que arriba se m encionan.

Art. 17. Las Comisiones extranjeras serán invitadas 
á designar, para que concurran á cada uno de jo s  Jaca
rados de c lase , delegados encargados de facilitar todos 
los datos que puedan ilustrar al Jurado en cuanto se re
fiera á los expositores de su país. El dom icilio de di
chos delegados deberá ponerse en conocim iento de la 
Comisión Imperial ántes del 80 de Marzo de 186/.

En la Sección francesa se desempeñarán estas fun
ciones en cada Jurado de clase por el Comité de adm i
sión correspondiente.

Art. 18. Desde el 1.® hasta el 14 de Abril cada Jura
do de clase de los grupos 8 , 3 , 4 , 6 , 0 y 10 procederá 
al examen de los productos, v hará, sin distinción de 
nacionalidades, la clasificación de los expositores que 
juzgue acreedores á premios.

El Jurado de cías:  formará en seguida la relación de 
los expositores que, con arreglo al art. 10, se encuen
tren excluidos del concurso, y propondrá las excepcio
nes que estime necesarias.

El m ism o, en fin, clasificará, sin distinción de na
cionalidad, los colaboradores, capataces y obreros que

(I) Véanse las G a c e t a s  de 26 y 25 de F ebrero ; 3, i 1 y  24 de 
M arzo; 15, 22, 23 v 26 de A bril; 9, 10 y 27 de M ayo; 3, 9, 19 y 
23 de Junio; 10, 4 3 y 29 de Julio.

(2' Clase 52 : Motores generadores y preparativos mecánicos 
aplicados al set vicio necesario de la E xposición .— Clases 67 á 73, 
7 0 grupo: Alimentos en diversos gradps de preparación.— Cla
ses 74 á S2 S * grupo: Productos vivos y modelos de establecí- 
m íenlos agrícolas.— Clases 83 á SS, 9 /  gru p o : Productos vivos 
v  m odelos de establecimientos de hor ticultura.— Clase 9o Ins
trumentos y  procedim ientos de trabajos propios de lo? maestros 
en un ofició.

(uva debo designar, Ifon sea p r L-s -ervA :-;- mvMndo 
á la agricultura «4 á la inñm lr'-i, bien por su pxrihfipa- 
C;|mi en la p!\.i!uee:un de «>bjeu-s m>t:i!4es nue íérureii 
en ha Exposición.

Las listas do clasificación, limiadas i - r !  < indivi
duos que hayan desempeñad-» e>te trabnj-». qu.-daráu 
entregadas por el relator <’> informante en la U .m Fana 
general ¡o más tarde el 11 do Abril de ist',7 .

Los Jurados de clase  de las 62 y ‘J6 facilitarán úni
camente» los datos necesarios para lijar el numero de 
premios que conviene adjudicar á dichas elases, y pro
pondrán los asociados que deban auxiliarles en el exa
men permanente que exija la naturaleza de los i .ojotos 
expuestos.

Si un Jurado de clase no hubiese presentado el i i de 
Abril las listas arriba indicadas, la Comisión Imperial 
proveerá de oficio á su formación.

Art. 49. Desde el 1.® al 14 de Abril cada Jurado de
cíase de los grupos 7, 8 y 9 firmará la lista de l o s  aso
ciados que reclame para el exámen sucesivo de los pro
ductos durante la E xposición , y facilitará los antece
dentes necesarios para lijar el número de premios.

Art. 80. Los Presidentes y relatores de los Juradlos 
de clase formarán los Jurados de grupo: los Presidentes, 
en caso de ausencia, serán sustituidos por los Vicepre
sidentes.

Se nombrarán aparte de estos individuos , para 
cada Jurado de grupo, un Presidente y dos Vicepresi
dentes.

La distribución de los Presidentes y Vicepresidentes 
de los Jurados de grupo entre las naciones diversas se 
señala en el cuadro B adjunto á este reglamento. (Co
lumnas b y c.)

Con arreglo al art. 3.°, los Presidentes y Vicepresi
dentes franceses se nombrarán directamente por la Co
misión Im perial; los extranjeros serán propuestos por 
las Comisiones nacionales extranjeras.

El Secretario de cada Jurado de grupo será nombra
do por la Comisión Imperial.

Art. 81. Del 16 al 88 de Abril cada Jurado de grupo 
de los 8 , 3, 4, 6, G y 10 examinará las reclamaciones que 
sean de su com petencia; decretará las listas de clasifi
cación formadas por los Jurados de clase, y sentará en 
vista de cada nombre el premio para que le propone. 
Para las clases 68 y 96 decretará únicamente el núm e
ro de premios.

Se reunirán sucesivamente los Jurados de clase para 
las deliberaciones concernientes á cada uno de ellos. 
Los individuos reunidos de esta manera tendrán voz 
deliberativa.

Las primeras operaciones de los Jurados de grupo 
deberán hallarse terminadas y remitido el resultado á 
la Comisaría general el 88 de Abril á más tardar. Si los 
trabajos no se concluyeran en dicho plazo, la Comisión 
Imperial proveerá sobre esto con urgencia.

Art. 88. Del 46 al 88 de Abril cada Jurado de grupo 
de los 7 , 8 y 9 resolverá sobre las listas formadas por 
los Jurados de clase, y remitirá á la Comisión general 
las propuestas relativas al número de premios que con 
venga adjudicar á cada clase.

Art. 83. Los Presidentes y  Vicepresidentes de los Ju
rados de grupo constituirán el Consejo superior del Ju
rado.

La Presidencia de este Consejo corresponde á uno de 
los Vicepresidentes de la Comisión Imperial.

Las funciones de Secretario se desempeñarán por el 
Secretario y Secretario adjunto de la Comisión Impe
rial.

Art. 84. Del 89 de Abril al 6 de Mayo el Consejo su
perior distribuirá entre los diferentes grupos el número 
total de premios.

Podrá el Consejo, si le pareciere conveniente, au
mentar el núm ero de medallas, proponer á la Comisión 
Imperial que se destinen á este efecto 60.000 francos á 
lo más de la cantidad correspondiente á los grandes 
premios y á los abonos en metálico.

Estas tareas del Consejo superior deberán hallarse 
terminadas el 6 de M a yo , lo más tarde.

Art. 86. Bajo la dirección y  vigilancia de un Comité, 
cuyos individuos serán nombrados por la Comisión Im 
perial á propuesta del Consejo superior, se publicará una 
relación sobre los productos de la agricultura y de la 
industria.

Art. 86. Desde el 6 al 48 de Mayo cada uno de los 
Jurados de grupo m encionados en el art. 84 distribuirá 
entre las clases que le sean anejas los premios señalados 
por el Consejo superior.

El resultado de este trabajo se remitirá á la Comisaría 
general el 14 de Mayo lo más tardo:

Art. 87. Todo el tiempo que dure la Exposición la 
Comisión Imperial nombrará cada 46 dias los asociados 
temporales encargados de auxiliar á los Jurados de cla
se en el exámen de los productos, procedim ientos ó ins
trum entos de trabajo de las clases 67 á 68, presentados 
á la Exposición para el concurso de la quincena corres
pondiente.

Serán escogidos dichos asociados entre los com pren
didos en las listas formadas conform e al art. 88.

Desde el segundo dia de cada quincena cada Comité 
tem poral, form ado d é lo s  Jurados y de los asociados, 
clasificará los expositores, colaboradores y obreros que 
considere merecedores de prem io, dividiéndolos en cua
tro categorías respectivamente tituladas: primeros pre
mios , segundos prem ios, terceros prem ios, menciones 
honoríficas de concurso parcial. Esta lista podrá pu
blicarse desde luego.

Art.* 88. Del 46 al 80 de Octubre los Jurados de gru
po de los 7 , 8 y 9, en vista de los premios y menciones 
honoríficas señalados por los Comités temporales en con 
sonancia con el artículo que precede, formarán para ca
da clase la lista en conjunto de los expositores, así com o 
la de los colaboradores, y discernirán los premios que 
el Consejo superior haya puesto á su disposición.

El diploma contendrá una nota de los premios y 
m enciones que en los diferentes Comités temporales 
hubieren señalado al premiado durante la Exposición.

Art. 89. Los Jurados de clase de las 68 y 96 presenta
rán á más tardar el 80 de Octubre á la Comisión Impe
rial las propuestas relativas á los premios que el Jura
do de grupo les tenga reservados,

La Comisión Imperial resuelve en seguida sobre di
chas propuestas.

TÍTULO IV.

Disposiciones especiales sobre una nueva clase
de premios.

Art. 30. Se crea una nueva clase de premios en fa
vor de las personas, de los establecimientos ó de las lo
calidades que por una organización ó régimen especial 
hubiesen desarrollado la buena inteligencia entre todos 
aquellos que ejercitan unos mismos trabajos y hayan 
asegurado á los obreros ventajas m ateriales, morales é 
intelectuales.

Com prenderá dicha nueva clase de premios 40 de 
un valor total de 400.000 francos y 80 menciones hono
ríficas.

Podrá además adjudicarse un gran premio indivisi
ble de 100.000 francos á la persona, establecimiento ó  
localidad que se distinguiese bajo dicho concepto por 
una gran superioridad.

Art. 31. Un Jurado especial apreciará los méritos 
indicados para esta clase de prem ios, determinando el 
im porte de cada uno y la forma en que deban ser adju
dicados.

La Presidencia de este Jurado corresponde á uno de 
los Vicepresidentes de la Comisión Imperial.

El núm ero total de sus individuos será el de 86, 
com prendido el Presidente.

La distribución entre las diversas naciones aparece 
determinada en el cuadro B (colum na e\

Las funciones de Secretario se desempeñarán por el 
de la Comisión Imperial.

Art. 38. En el caso de no haberse realizado ántes 
del 1.® de Diciembre de 18GG los nombramientos de que 
trata el art. 3.°, la Comisión Imperial escogerá los Jura
dos extranjeros entre las personas acreditadas cerca de 
la misma por los diferentes Gobiernos.

Art, 33. Para la validez de los acuerdos del Jurado 
es necesario que concurran á lo menos iS de sus indi
viduos. Los premios y las menciones honoríficas se ad
judicarán por mayoría de votos. El gran premio no po
drá concederse sino por una mayoría de dos terceras 
partes.

Art. 34. Las instancias y docum entos en que se sig
nifique para la nueva clase de premios una persona, 
un establecimiento ó una localidad deberán dirigirse 
antes del 1.° de Dieiemoro de lbüi> ai. ( onsejero de Esta
do , Comisario general.

Art. 36. El Jurado celebrará una sesión preparatoria 
el i.° d e  Diciembre de 1806 á lin de establecer las re
glas para la instrucción de las instancias , y dar princi
pio á su exámen.

Art, 30. En una segunda y ultima sesión del lo  de 
Abril al 14 de Mayo de" 1867 el Jurado acordará defini
tivamente la distribución yclp lo.m ino -le los premios. 
Estos se repartirán al propio tiempo que las demás re
compensas el 1.® de Julio de 186/.

C o n s u l t a d o  por la  Comisión Imperial el 7^de Junio 
j c iS fG .=S iguen  las tirinas del Ministro de Estad ■, V i- 
c e p r e s i d e n t e ; del Consejero de Estado, Comisario gene
ral, y d e l  Secretario.

Publícase por acuerdo de la Comisión general espa
ñola para conocim iento de las Comisiones pr-»\ :n.nales, 
de los cuerpos facultativos y de los particulares a quie
nes pueda in teresar.=E l Secretario, Braulio Antón Ra
mírez.

ESTADOS ADJUNTOS
a l reglamento en que se establecen las clases de premios y se o r g a n iz a n  lo s  J u r a d o s  e n c a r g a 
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JURADO ESPECIAL DE LA H U E V A  CLASE DE PREMIOS (Título I V ) .
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De reserva ......................... ............. . . . . 30

T otal G E N E R A L .......... . 600
CUADRO B .

D i s t r i d u c i o n  de los individuos del j u r a d o  i n t e r n a c i o n a l  entre los diferentes e s t a d o s  
que ocupa cada uno en la Exposición.

¡ , fundada sobre el espacio

DESIGNACION DE ESTADOS.
ĉolocados por el órden de los sitios que ocupan

EN E L  P A LA C IO  D E L  CAMPO DE M A R T E .)
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Jurado es
pecial de 
'a nueva 
clase de 

premios 
estableci
dos por el 
título IV.

e.

TOTAL

por

Estados.

f.

Imperio francés ..................................................................................... 839 6 nj 861 
. 4 
84 
89 
89 
89 
AA

9
* (i)
4 (4)
4
4

860
4

86
Reino de los Países B a jos ............................................. „ ...........
Reino de B élg ica ............................................................................

4
83 )>

))

4
Reino de Dpusía............................................................................. 87 4 4 3 0

30
3 0
48

8

Estados secundarios de A lem ania.......................................... 87 4* 4
Imperio de Austria ..................................................................... 87 4 1 4
Confederación S u iza . . . . .......................................................... í 40 w 4 4
R eino de E spaña........................................................................... 7 » V 7 4 (8) 

(8)R eino de P ortugal......................................................................... • 4 » » 4
4

4
’ 4 » 4

Reino de D inam arca.................................................................... 3 » 3
\ w/ 

* (3) 
1 (3 )  
1

3
Reinos unidos de Suecia y N oruega...................................... 8 u » 8 9
Imperio de R u sia .......................................................................... 44 » 4 48 43
Reino de Italia................................................................................ 80 » 4 81 1 ( i )

*(•4) 
* (3 )  
1 (8) 
•(5)

88
Estados P ontificios.......................................................................
Principados de la Rum ania......................... ................

4
4

»
»

»
»

4
4

4
4

Imperio O tom a n o .. .  T.................................................................. 6 » 6 6
Vireinato de E gip to ...................................................................... 4 » 4 4
Estados diversos de Asia ......................................................... 8 » « 8 3
Reino de P c rs ia .. . .  ........................... .............. 4 » » 4 ‘ (3 )  

* (3)
4

4
Diversos Estados de Africa y la Oceanía........................ . 8 » 8

8 A q -10

Diversos Estados de A m érica........................  ....................... 6
i

» 6 4 6
Reino unido de la Gran Bretaña é Ir la n d a .. . 77 8 3 88 3 86

T ot \ l  . . . .  ...................... 617 40 18 646 86 670

De reserva . . . . . . . 30

600

e. Los asteriscos, con números de llamada, indican los agrupamientos que han debido hacerse por no pasar 
del número de 86 en la designación de los Jurados por la nueva clase de premios. La dotación del Jurado del país 
más extensamente representado no figura aquí sino por su órden.

CUADRO C.
R ecap itu lación  de las épocas señaladas para el nombramiento y las tareas del Jurado in tern a cion a l.

N A T U R A L E Z A  DE L A S OPERACION ES. ÉPOCAS SEÑALADAS.

Nom bram iento de los individuos del Jurado internacional (Art. 3); individuos 
de los Jurados de clase (Artículos 8 y 43); Presidentes y Vicepresidentes de 
los Jurados de grupo (Artículos 9  y 80); individuos del Jurado especial (A rtí
culos 31 y 38).........................................................................................................................

Apertura de la primera sesión del Jurado especial de la nueva clase de pre
mios (Art. 36) .................................................................................................................

Designación de los Delegados extranjeros cerca del Jurado de clase (Art. d o .  
Apertura de las operaciones de los Jurados de clase, al propio tiempo que la

fie la Exposición (Artículos i, 14 y 18|>............................. ...........................................
Elección de los Relatores de los Jurados de clase ( Art. i í i . . . .  ; ............................
Clausura de las operaciones fie los Jui'ados de clase de la Agricultura y de la 

Industria, y envío de las listas de clasificación por los Relatores (Art. 18;..: 
Apertura de las operaciones fie ios Jurados de grupo de la Agricultura y de la

Industria (Artículos 81 y 881............................................................................................
Apertura de la segunda sesión fiel Jurado especial de la nueva clase de pre

mios (Art. 36 ;................................ ................................................................................
Clausura de las primeras operaciones de los Jurados de grupo de la A gricu l- 

ra y de la Industria, y envío de las listas decretadas de clasificación, con in
dicación de los preini'-s propuestos (Artículos 81 y 88 )........................................

Apertura de la sesión fiol Consejo superior de la Agricultura y de la Industria

Clausura de las operaciones fiel Consejo superior para la distribución del nú
mero total fie premios entre ios nueve grupos (Art.  81 )................... ....................

Apertura fie la segunda sesión de 1 tos Jurados de grupo de la Agricultura y
fie ia Industria iArt. 8-v..........................................................................  .......................

Clausura fie ia- operaciones fie los Jurados de grupo para el repartimiento de
los premios entre las -ua-cs «Art. 8' b . ......................................................................

Remisión de los resultados fiel repartimiento definitivo de todos los premios
de la Comisaría genera. « Títulos II, III y I V; ...........................................................

Distribución solemne de ms premios (Art. 6; ..........................................................

Antes del 1.° de Diciembre de 1866.

El 1 .° de Diciembre.
Antes del 80 de Marzo de 1866.

El 1.® de Abril de 1867.
Antes del 40 de Abril.

El 44 de Abril lo más tarde.

El 16 de Abril.

El 16 de Abril.

El 88 de Abril lo más tarde.

El 89 de Abril.

El 6 de Mayo.

El 6 de Mayo.

El 18 de Mayo.

El 14 de Mayo lo más tarde.
El 1.® de Julio de 4867.

Dirección general de Instrucción pública
Primera enseñanza.

Estando vacante la plaza de Director de ia Escim 
Normal superior de Maestros do Valencia, se abre coi 
curso para proveerla con arreglo á la ley.

Eos aspirantes que tengan aptitud legal remitirá 
las solicitudes á esta Dirección general por conduct 
de los Rectores de los respectivo? dUtrito-: univcrsitarii 
en el término de un mes, á contar dwsdc ha pnl-lic.acio 
de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 6 de Agosto de 4866. —• El Dire--;:':* gruic".* 
Severo Cal «a! i na.

Dirección general 
de Rentas Estancadas y Loterías.

Prospecto de] sorteo que se ha de rpFPrm- el Oía IS d* 
Agosto de 18GG.

Constará de 40.000 billetes, al precio do 60 e s c u d o s  
<600 rs.), distribuyéndose 160.000 escudos i886.íuw) tu 
s o s  i e n  600 premios.

Los billetes estarán divididos en Décimos, que se e x 
penderán á G escudos (60 rs.) cada uu«> en las A dm inis
traciones de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán ai 
público listas délos números que consigan premio, úni
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 88 de la Instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, con 
forme á lo establecido en el 38. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se vendan los billetes 
con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará otro , en la forma 
prevenida por Real órden de 19 de Febrero de 1SG8 , pa
ra adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y á ¡as don
cellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la P a z  de es
ta corte , cuyo resultado se anunciará debidamente.

Madrid 8 de Agosto de 4866.== El Director general, 
Estéban Martínez.

Dirección general de Administración militar
No habiéndose adjudicado remate en la subasta inm u

tada en esta Dirección y en las Intendencias m i l i t a i v s  
de los distritos de Cataluña y Valencia el dia 6 del co r 
riente mes para contratar 600 capotes de centinela , s¡- 
repetirá dicho acto en las mismas dependencias el dia 
83 del actual, á launa de la tarde, bajo las mismas con
diciones que contiene, el pliego inserto en la Gaceta 
oficial del dia 48 de Julio últim o, exceptuando el precio 
límite que se aumenta á 44 escudos 700 milésimas por 
cada capote.

Madrid 7 de Agosto de 48GG.-- De órden de S. E ., 
el Intendente de d iv isión , Joaquín Sánchez Manion.
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Gobierno de la provincia de Búrgos.
Se halla vacante la plaza de M édico-ciru jano del 

pueblo de Castrillo Solarana y  la villa de Solaran;), dis
tante 4.000 pasos de uno á otra, de buen cáram o , c o n  
la dotación anual de 300 fanegas de trigo üu buena ca 
lidad pagadas en todo el mes de Setiembre, de cada afn» 
y 400 escudos por la asistencia de las fam ilias pobre-, 
casa para vivir, libre de contribución  ̂ exceptuando la 
del subsidio industrial, suerte de Leña igual que un 
vecino.

Las solicitudes se dirigirán al A lcalde Presidente do 
dicho Ayuntam iento dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en el Boletii,- 
oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id .

Búrgos 86 de Julio de 48GCv-=El Gobernador , P a n > , 
de Castro. 741

Cobierno de la provincia de Córdoba.
Por salida á otro destino del que la descni)/eúnhn 

halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de Priego, 
en esta provincia, dotada con 800 escudos anuales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes doou»n'.*n- 
tadas al Alcalde dentro del término de un me?, contado 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de esta capital y  G a c e t a  de  M a d r i d ,  á fin de que p u e 
da proveerse por la corporación con arreglo á la s  di<p,,. 
siciones vigentes.

Córdoba G de Agosto de 4 8 6 0 .--El Gobernador, R o 
mualdo de San Julián. 710 ;i

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se llalla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Llosa de Ranes, dotada con  el sueldo de 460 escudos 
anuales, pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde fu» di
cho pueblo por medio de solicitudes documentad; ¿s den
tro de 30 dias, contados desde la publicación fie csic 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 30 de Julio de 1866.-- Francisco R ubio
7(¿0— 8

Alcaldía constitucional de Palma ¿cP. r ío .
D. Estéban Fernandez, Alcalde constitucional de 

esta villa
Hago saber que aprobado por el Sr. (Gobernador ci

vil de esta provincia el acuerdo celebrado por el A yu n 
tamiento de esta villa y  doble núm ero de m ayores co n 
tribuyentes para la creación de uu partido ó plaza fie 
Cirugía de primera clase, conform e al art. 6.° del reg la 
mento de 9 de Noviembre de 4864, se anuncia su p r o 
visión para que los aspirantes presenten sus solicitudes 
y  relación de méritos docum entada en esta Alcaldía, 
dentro del término de un mes, contado desde hi inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r t d  y  Boletín  
oficial de esta provincia, cuya provisión se hará bajo las 
condiciones siguientes:

4.a El Profesor que’desempeñe la plaza titular de Ci
rugía ha de recibir anualmente de dotación 800 escudos, 
con obligación de asistir á 800 familias pobres, yr si ex
cedieren, el A yuntam iento le aumentará 80 rs. más por 
cada una com o se previene en el art. 8.° de d ioh o  regla
mento, ó creará una plaza más.

8 .a Que la duración del contrato será por dos años, 
á contar desde el dia en que el titular tome posesión de 
su plaza.

3 . a Que ha de advertir á las Autoridades, la conve
niencia de que desaparezcan los focos de in fección  que 
note en el pueblo ó en sus afueras y  considere perju
diciales á la  salud pública.

4 . a Que en tiempo de epidemia no lia de ausentavse 
por ningún m otivo de la población.

6.a Que en circunstancias normales se le podrá c o n 
ceder por el Ayuntam iento un mes de licencia pn.m j,^ 
casos de ausencia voluntaria, y dos por motivos fi,. sa
lud justificados, siempre que pague de su cuenta el Fa
cultativo de la misma clase que desempeñe el servicio 
correspondiente , pudiendo sustituirle el titulan ó titula
res de la población ú otro Médico particular, ocn  tal que 
el que lo sea se com prom eta ante la Autoridad.

6.a Será obligación de dicho Facultativo el asistir á 
las familias acomodadas de la población que reclam en 
y retribuyan sus servicios según la costumbre, estable
cida en la m ism a, desempeñando los deberes sanitarios 
de interés general que el Gobierno y el G obevnador de 
la provincia le im ponga, y auxiliar al A yu ntam ien to  
oií todo lo relativo á la policía sanitaria locu í, conform a 
al citado reglam ento de 9 de Noviembre do 4864.

7 /  Los 800 escudos de dotación que .so le señalen, ni 
expresado Profesor los recibirá por inorjsualidnfies v -  d- 
eidas, según se practica con los firmas em picados !a 
Municipalidad.

Palma del Rio 88 di- Junio fie lV »6 .--E stéb a ’ a I-Yr- 
nandez.=Josc López Rodríguez. Secretarn.. 7 r\

D. Estéban Fernandez, Alcalde con stiu n h .jli;i, Ul. 
esta villa.

Hago sabor que aprobado por el Sr. Gobevr.auor c i
vil de esta provincia el acuerdo celebrado por c ’, A yu nta 
miento de esta villa y doble núm ero de m a y oría  con tribu 
yentes para la creación de un partido de Mód ico puro fie 
primera clase, conform e al art. 6.° fiel re^ ln m ciito  de 9 
de Noviembre de 1861, se anuncia su provésion^ara  n u c 
ios aspirantes presenten sus solicitudes y  relación '(b*! 
méritos docum entada en esta A lcaldía d en tro 'fie l tér
m ino de un me.s, contado desde la inserción  íle esi'^ 
anuncio en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  v  Boletiq oficial «de 
esta provincia, cuya provisión se hará bajo las c o n d i
ciones siguientes:

I a El Profesor que desem peñe la plaza titulo r fio 
Medicina ha de recibir anualm ente de dotación 8rjQ cs 
cudos, con obligación de asistir á 800 familias, pobres" 
y si excedieren, el Ayuntam iento le aumentar.*'A oq rcaJ 
les más porcada una com o se proviene en el e o « 
dicho reglamento, ó creará una plaza mas.

8.d Que la duración del contrato será por » |os a f10-. .• 
contar desde el dia en que el titular tome r iosesioo^fio 
su plaza.

3.a Que ha de advertir á las Autoridadc? i ]a com -e 
niencia de que desaparezcan los focos de ir ifcecion \ 
note en el pueblo ó en sus afueras y consifi e»v> Ri
ciales á la salud pública. e Pc Ljiidi-

■i- Que en tiempo de epidemia no lia cié a i^ e -.tn -se  
por ningún m otivo de la población.



5.a Quo on c i r c u n s ta n c ia s  n o rm a le s  so le p o d rá  c o n 
ceder  por  el A y u n t a m i e n t o  un  mes de i ieene .a  p a r a  los 
casos de au s e n c ia  v o lu n ta r ia ,  y dos p o r  m o t iv o s  de  sa 
lud  just if icados,  s ie m p re  qu e  pag u e  de su  c u e n t a  el F a -  
c u ' t a d v o  de la m i s m a  ciase que  d e s e m p e ñ e  el se rv ic io  
c nve-spomlienU}, p u d íe n d o  su s l i tu . r le  el t i tu la r  ó t i t u l a 
res  de la pob lac ión  ú o tro  ¿Médico p a r t i c u la r ,  con  tal qu e  
ei que  lo sea  se c o m p ro m e ta  a n te  la A u to r id ad .

0 .a S e rá  obligación  de d icho  F a c u l ta t iv o  el a s is t i r  á 
las  familia* aco m o d ad as  de la pob iae ion  que  re c la m e n  y 
re t r i b u y a n  sus  servicios s e g ú n  la  c o s tu m b re  es tab lec ida  
en  la m i s m a ,  d e s e m p e ñ a n d o  los deberes  s a n i ta r io s  de 
in te ré s  g enera l  que  el G o b ie rn o  y el G o b e rn a d o r  de la 
p rov inc ia  le im p o n g a ,  y a u x i l i a r  al A y u n ta m ie n to  en to
rio lo relativo á  la polic ía  sa n i ta r i a  local, co n fo rm e  al c i ta 
do r eg lam en to  de 9 de N ov iem b re  de 1864.

7.a L os  £00 e scudos  de do tac ión  que  se le se ñ a lan  al 
exp resa do  P ro fe s o r  los rec ib irá  po r  m en s u a l id a d e s  v e n 
c idas  , s e g ú n  se p rac t ica  con los d e m á s  em p lead o s  de la  
.Municipalidad.

P a l m a  del Rio £8 de J u n io  de 1 8 0 0 .=  E s t é b a n  F e r -  
n ?nde> : .= Josó  López R o d r íg u e z ,  S ec re ta r io .  Too

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S e v i l l a .
El Munic ip io h a  resuelto  p ro c e d e r  p o r  sí á la p ro v i -  

Tíni en -.ropiedad de u n a  plaza de Médico t i t u l a r  con el 
h a b e r  de 80.J escudos, p a r a  que  d isp e n se  los a u x i l io s  de 
'•••i (• i1;¡i■ ca á las ramillas pobres  del  b a r r io  de T r i a n a  en  
• us ¡m u ad as  y d ese m p e ñ e  los serv ic ios  p rop ios  de su  
c- : ' c u  tod <s los rc-r ios’dc in te ré s  púb l ico  h a s ta  fin 
(b: .Junio de 1 8 o ) ; e m t r a y e n d o  el a g r a c ia d o  las o b l iga-  
c lones  im p u e s ta s  á  los d e m á s  F a c u l ta t iv o s  de la rn isma 
mase en la e s c r i tu ra  que  e s t a r á  de m anif ie s to  en la S e -  
« r t irf.a de ¡ni ca rep .  E n  su  v i r tu d  se co n v o ca  do o rd e n  
de S. E. •- ios  a s p i r a n t e s , á 11 n de que  en el t é r m in o  de 
i d i a s ,  c o n ta d e ro  desde  la p r im e ra  in se rc ió n  de es te 
a n u n c io  en  la G a c e t a  de  M a d r i d ,  p r e s e n te n  su s  so lic i
tu d e s  d e b id a m e n te  ju s t i f icadas  en este  A y u n ta m ie n to ;  
s ie n d o  de a d v e r t i r  que  el P ro fe s o r  á  qu ien  se c o n f ié ra la  
a n t e d i c h a  plaza t e n d r á  ob ligación de v iv ir  d e n t ro  de su  
resp ec t iv o  distr i to .

Se vi bu 4 de A gos to  de 4866.— José E lias  Fernandez ; ,  
Secre tó  rio. 742

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B a d a j o z .

Ba jo  el pliego de co nd ic iones  que  e s ta rá  de m a n i 
f e s tó  en es ta  d e p e n d e n c ia  so saca  á  pub l ica  l ic i tac ión 
r-1 a r r e n d a m ie n to  de v a r ia s  d eh e s a s  que  p e r te n e c ie ro n  
ú la* O rd en es  militare-;  s i tu a d a s  en  es ta  p ro v in c ia ,  c u 
yos pueb los d o n d e  rad ican  , d is f ru te  á  que  se las d e s t i 
n a ,  dura i 'io . i  del a r r i e n d o ,  t ip o  de la s u b a s t a  y  p u n t o s  
rn  que  es ta  ha  de ce leb ra rse  se c o n s ig n a n  d e t a l l a d a 
m e n te  en relación  forma la al efecto que  a c o m p a ñ a  á 
d icho  pliego de condic iones .

El r e m a te  se v e r i f ica rá  el ci lalG de S e t ie m b re  p r ó x i 
m o  en es ta  capital en los e s t ra d o s  del  S r .  G o b e r n a d o r  
de  la provincia ,  de diez á doce de la m a ñ a n a  L a s  p o s tu 
ra s  so h a rá n  en pliegos ce r ra d o s  en la fo rm a  d e s ig n a d a  
al efecto,  a c r e d i ta n d o  p ré v ia m e n te  h a b e r  h e c h o  el d e 
posito  de Í0 por  130 de ia c a n t id a d  q. c s i rv a  de tipo p a 
ra  la su b a s ta  en ia T e so re r ía  de H a c ie n d a  p ú b l ic a  de 
e s ta  p rov incia .

B adajoz  6 de A g o s to  de 486G .= D ion is io  A lonso .
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C o m p a ñ í a  g e n *  r a l  d e  C r é d i t o ,  
^ D e p ó s i t o s  y  F o m e n t o .

Estado de- s i tu a c ió n  (le la m i s m a  en- ?4 de Julio  de 1866
Jts. vn. Cénts.

A C T IV O .

A cc io n es :  90 po r  100 co b rad o  de la
p r im e ra  em isión.  ....................... .... : . .  86 .499 .®íó

M ) vil i,-i r i o .......................................................... 136.904
Efeei  s en c a r t e r a ..................    100.607,61
C u e n ta s  co r r ien te s  ....................................  -1 .$60.768,68
E x is te n c ia  en coja....................   11.986,07
G a n a n c ia s  v p é r d i d a s ,  h o nora r io s :

•g.-ist >s ge no ral e s ........................................  369.326,14
•'‘réditos h ip o te c a r io s .................................. 1.910.436,99
P ré s t a m o s  con deposito  en g a r a n t í a . . 7.668.696,77
C u e n ta s  con v a r i o s  .....................    $.639.847,80

99.686.81$, 06
Valores n o m in a le s  en p ré s ta m o  y en

rn r i e r a   ..................   *____ 19.84$.500

119.629.31$,OS

Capital en accione- . .  ...........    96.000.000
G mx-S) de A d m in i s t r a c ió n  .................  $60.000
F-mdo d ' r e s e r v a ......................................... 36.99$,41
Gumitas con v a r í e s .......................7 ............ 4.389.819.64

99.686.81 $,06
V E  ,  -  e enim-i.es en  g a r a n t í a   19.84$.500

119.629.31$, 06

Madrid di fio .ludo de i  866.= E 1  Jefe de C ontab i l idad ,  
L  'ivi cm -> -bauum .— 9.° S u b d i re c to r ,  B e ja s -
coa in .

C r é d i t o  E l e r c a n l i l  d e  B a r c e l o n a .
Es lado de si tuación  de la Sociedad de Crédito M ercan t i l  

en  30 de Julio  ce  1866.
Pesos fuertes.

A CT IV O.

A cciones  ........................................... .............  3.760.000
C a ja . - - E x i s t e n c i a  en  m e tá l i c o    573.$18,$13
Efecto-, en c a r t e r a .........................    $70.660,989
V ar ios  (b sudores   ..............................  4.199.923,060
Depósito.; en c u s t o d ia ....................4.006.313

1$.799.116,$6$
P A S I V O . -------- "

C a p i ta l  .............. ..................... ............ 5 .000.00Q .
C uenta^  c o r r ie n te s   ......................  4.318.184.304
F o n d o  de r e s e r v a ........................................  46,433,ÜÍ4»
V arios  ac reedores  ....................................  $ .469.$!4,946
A creedores  po r  depósitos  en  cu s to d ia .  4.005.313

43.709.415,263

B a rc e lo n a  4 /  de A gosto  de 1 8 6 6 . = P o r  la  Soc iedad  
de Créd i to  M e rc a n t i l ,  su  A d m in i s t r a d o r ,  F ra n c i s c o  S e -  
p u lveda .

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D. Rafael Solís Liébnna, Juez de primera instancia de esta 
villa de .Medina del Campo y su partido.

Por el presente  c ito , llamo y emplazo á todos  los que  so 
crean con derecho á suceder  al vínculo  aniversar iado fundado  
por  Doña Margarita Ldaz Martin Conde, vecina que fué d e  esta 
villa y  viuda del Licenciado D. Lúeas Florenüuo_Mclla, d e l g r c -  
rbld y  c laustro 'de la Real Universidad de Salamanca, por el tes
tamento qir-* otorgó ante el E sc i ib a n o  que fué de es te número  
D. .Miguel Toledano y Zarz i en 30 de Julio de 1778,  cons is ten
te ieíio vínc Jo de ¿4.000 rs. de  capital de do- ce nsos  al redi
mir y q itar que la perten ec ían ,  otorgados en testimonio del 
mismo Escribano, el uno de  12.000 r s .p or  Fernando Garrido y  su 
mujer en 4 de Febrero de 1756, y  el otro por José de Coca y la 
suya , de igual cantidad y  á más  la casa en que la testadora v i 
v í a ,  situada en la cal le de  la Rúa de esta población, en 4 de Oc
tubre de 1770; para que en el término de 30 d ia s ,  á contar  
desde el en  que tenga efec to la inserción de! presen te en la G a 
c e t a  del Gobierno, se personen  en este Juzgado con sus títulos 
acred itat ivos  á de  :ucir  su derecho  ; aper  ibídos de que no ha
c iéndolo  les parará el perjuicio que haya  lugar pues así lo ten
go acordado  á instancia de D. Manuel Muñoz Flores, natural de  
esta villa y  v ec in o  de la c iudad de Valladolid.

Dado en Medina del Campo á 31 de Julio de 1 S 6 6 .= R a fa é l  
Solís L iébana.=Por mandado de S. S., Melitón Navas. 6S7— 26

El dia 23 del p resente  mes  de A g s to , y  once  horas de  su 
m añana,  se  sacarán á voluntad de  sus  d ueños  y  en vir tud de  
man dato judicial á pública subasta las fincas raíces siguientes: 
una casa señ alad a con el núm. 12 , sita en  la caite del Arenal  
de esta v il la , com puesta  de d s pisos  altos con  s: s corn  s p o n -  
dientes  d esvanes  y  dos  pequeños en tresu e lo s;  la casa núm. 18 
de la cal le de Bidebarr ieta , también de  esta v  lia, compuesta  de  
un piso alto habitable y  tienda en la planta baja; la señalada con 
el núm. 16 , sita on la mism a c a l l e ,  com puesta  de  un piso alto, 
d esv an  y tienda con lonja en su planta baja; otra señalada con 
el núm. 14, en la misma cal le , co m puesta  de d o-  pisos  altos, 
con  habitaciones reedif icadas recien temente , d esv an  habitable y 
tienda con lonja en planta baja : la señalada con el núm. 12 en 
la repetida ca l le , con piso alto habitable y tienda en planta b a 
ja ; la señalada con el núm. 10 ,  también en la misma calle, con  
dos pisos al tos , d esv a n e s  correspondie ntes  y tienda con lonja 
en planta baja, tasadas en  junto, con exc lusión de las tejavamos 
que existen a la parte zaguera de  las casas  núm eros  1 8 ,  16 y 12, 
que son de propiedad part icular,  pero  con obligación de  d err i 
barlas  y dejar despeja do el terreno el dia que d isponga el p r o 
pietario . co m p ren d iend o  en ia venta  el terreno contiguo á las 
m is m as  por la pai te zaguera, en 1.990.000 rs.

Las seis casas citadas  ocupan una área de  964 m etros  80 c e n 
tímetros , y el Ierren contiguo,  sito en la parte zaguera de  las 
m is m a s ,  745 metros 18 cent ím etro s ;  form ando una super fic ie  
total de  1.709 metros  98 c e n t í m e t r o s , 22.025 piés  12 céntimos.

Todas  las ci tadas fincas se subastarán  en junto , y en e! caso 
’ de no >esultar postor por la tasación , se  rematarán nuevam ente  

en ei mismo acto la* dos  casas seña la das  con  el núm.  12 en I r 
; calle del Arenal,  y RÚm. 18 de la d e  Bidebarr ieta, con el te reno  

cont ig uo  a esta última por la parte zaguera ; tienen de área d i 
chas  casas  412 metros  68 c e n t ím e t r o s , y el terreno ci tado 32S  
metros 20 cent ím etros ,  y  >e hallan tasados en 95^.000 rs. vn.

La tasación, p lan o ,  confines  y dem as  ci rcunstancias  se hallan 
de manifiesto en la Escribanía  de! que  su scr ib e ,  c a l e  de Jardi
nes, múrn. 7, piso s e g u n d o ,  para que los l id ia dores  p uedan  en
terarse

Bilnao 1.° de A aoslo  d e  1 S 6 6 . = J o s é  Agustín M a g d a le n a .=  
Por  m a n dad o  de  S. S . ,  Franc is co  de Basterra. 694— 2

Vicaría ec les iástica de  Madrid y  su partido,— Por  p ro v id en 
cia del Sr. Dr. D. Franc is co  Gómez Salazar, Presbítero, Teniente 
Vicar io  ec les iást ico d e  esta M. H. villa de  M adiid  y su p rtido, 
se  ci ta , llama y  emplaza por término de  30 < ias , contados  d e s 
d e  el de 1 1 inserción de este  anuncio, á D. Garlos ori lla  y Lo- 
nis, v ec in o  de  esta corte  y c u y o  paradero se ignora , para que  
se p resente  en este Tribunal y oficio del infrascr ito  Notario m a 
yor, á contes tar á la dem a n da  ,de d iv orc io  interpuesta  por su 
espesa  Doña Elvira Pierre; apercib ido que d e  no hacerlo  le p a 
rará el perjuicio que tenga lugar.

Madrid 7 d e  Agosto  de  18 06,— S egundo  d e  la Cuerda. 749

Tribunal d e  Comercio de  Madrid.— Por prov id en c ia  aseso 
rada del mismo, fecha 4 del corr ien te ,  ha dec larado en estado  
de quiebra á su instancia á D Baltasar Granda , vec in o,  y d. I 
com ercio  de esta corte, re trotrayendo  los efectos de dicha decla
ración por alfiora y sin perjuicio -le tercero  al dia 1.* del cor
riente. En su con secuen cia,  y con arreglo á lo que  d ispone  el ar
tículo 1.-057 del Código de C om erc io ,  se  p rev ien e  que persona  
alguna haga pagos ni entr gas  de  ninguna esp ec ie  á dicho Don  
Balta.-ar Granda y sí ai depositario  n om brado  D. Pablo  Martí
nez, que  v iv e  plazuela de  la Leña, núm. 6 ,  pena en otro caso de 
no q uedar d escargadas  de las ob ligac iones  que tengan p en dien 
tes á favor de ia masa d e a c r e e d o r e . , y que todas aque llas en cu yo  
poaéT ex is tan pertenencias  del quebrado  d eb en  manifestar  las 
q u e se a n  pM' Bjedio d e  notas  que pasarán al Sr. D. Gaspar de  la 
Peña,  Cónsul de Tribunal y  Juez  Comisar io  n o m brado  de  
la quibra , aue v iv e  cá.'N ^  A r e n a l , núm. 6 ; preven ida s  que  
las que así no lo hicieren sera.? h m io as  co m o  ocio ¿adoras y^róin 
plines de la citada quiebra. 7^3

En virtud de prov id enc ia  del Ilmo. Sr. D. M a d ? 6* Mai.’,incz 
Delgad  , Ministro honorario del Tribual de  Cuentas  del líeífT* V 
Juez  de  primera mstancia especia! de Hacienda de la provincia  
de Madrid , se  publ ica el ex trav io  d o lo s  docum entos  de  créd itos  
siguientes :

Una 1 mina del 5 por 100 á papel, núm. 26.651. de  real s v e 
llón 30.090, á favor  de  la ca ellanía fundad a en ¡a p-rroquial de  
San Isidoro de Sevilla por  D. Jáime Morei y D. Bu en aventura el
los R e y e s ,  y  patronato  fu ndado en la rnisma p o r  García T iu -  
j ilio.

Otra id., núm. 22.034. de  rs. vn . 52.786, á fa vo r  d e 1 p atro
nato Real de legos  fun ¡adó en id. por Doña Antonia  Basabe.

Otra i d ,  núm. 32 .1 22 , de  rs. vn. 36.480 á fa vor  del benef i
cio de  la rnism

Otra id .p iú m .  26 .652. de rs. vip 78 .444,  á favor  del p a tro 
nato  fundado en id. por D. A ndrés  Góm ez Guerrero.

Otra id., núm. 38.714, de  rs. vn . 27.394, á fa vor  de la capel la 
nía fundada en id. por D. Isidoro García Fern andez .

Otra id., núm. 38.726, de  rs. vn .  10.840 con  13 mrs . á favor  
de la capel lanía fundada en  id. por  Pedro  Herrera .

Otra id., núm. 38.740, rs. vn . 7.578,27 m r s ,  á favor  de  la ca
pellanía fundada en  id. por  Franc is co  Manuel.

Una inscr ipción de deu da consolidada no t; asfci ible, r úrnero 
3.756. d e r s .  vn . 439, á favor  de  la capel la n ía  fundada en id. por  
D oña Ai gen ta Valleclno.

Otra id,,  núm. 3.757, de  rs. vn .  3.924 y  5 mrs.,  á favor de  la 
m em oria  fundada  en  id. por Gabriel Fern andez .

Otra id., núm, 3,758, de  rs. vn . 17.449 y 20 mrs. á favor de  
la fábrica de  id.

Otra id., núm. 3.759, d e  rs. vn . 4.845, ó fa v or  de la dotación  
hecha en id. por María Rodríguez y  Juan García de  los Moros.

Otra id. ,  núm. 3.760,  d« rs. vn .  4.739 y 1! m rs . ,  á favor de  
la fábrica de  id.

Otra id .,  núm. 3.761 , do. rs. vn .  5.598 y  1 9 m rs . ,  á favor  de  
la memoria fundada en id. por  E lv  ra López.

Otr< id. , núm. 3.762 , d e r s .  vn. 19.441 y  7 m rs . ,  á favor de  
la capellanía fundada en  id. p or  el L ic enciado Lorenzo de  
Buisa.

Otra id .,  núm. 3 .7 63 ,  de  rs. vn . 6.141 y 7 m r s , ,  á fav o r  del 
patronato  fundado en id. por Juan N avarro .

Otra id . ,  c u y o  núm ero se ignora,  de  rs. vn 8.927 y 28 mrs.,  á 
fav. r de  ia dotación de D. J. Fe lipe Maestro.

Quien tuviese en  su p oder  todos ó alguno de d ichos  d ocu 
m entos  los presentará en este J u z g a d o ,  ca ü e  de  Procuradores ,  
núm. 2, piso s eg u nd  , dentro  del término de  3í) d ia s ,  ó acudirá  
a psar de  su deúecho  en el exp ed ie n te  que .-e in s tru ye  para j u s 
tificar sü e x tra v ío  ■ bajo apercibimiento.

Madrid  Í3  Julio de ISGo.— Por m a n dad o  de  S. S., J .N e i 
ra. 751

En vir tud de  p ro v id en c ia  d-1 Sr. D. Franc is co  '•oler, Juez de  
primera instancia del distrito e í p ^ d r f i  de  esta  .cor le,  re fren 
dada por el E scribano  de núm ero D. rCU'iás d • Multa , en los 
autos de concurso  de  D. Migue l J im énez  EspCj0 * convoca  á
junta de  acreed ores  - quienes  se cha, llama y ernp/?.va para que
concu rran á su ce lebración  el dia 27 de  Agosto  p róx im o . ? ia 
una de su  t a rd e ,  en  la sala de audiencia ael  Ju zgad o ,  con o b 
jeto de acordar en ella el n om bram ien to  d e  n u e v o s  Síndicos,  
por haber ce sado  los a nteriores  con arreg lo  á la ley en el ejer
cicio d e  sus funci lies.

Madrid 26 de  Julio de  1866. —Mot-ta. 750

En vir tud de p rov id en c ia  d ictada por  el Sr. I). Gregorio  Mu
ñoz y D o m ín g uez ,  Juez  de primera  instancia del distrito del  
Hospicio , con fecha 6 de! actual , r e fr en dad a  por el infrascrito  
E scr ib an o ,  se  sacan  á públ ica subasta varios  m u eb le s ,  tasados  
en 1.630 rs .,  em b argad os  á D. José  María Caslan á instancia  de  
D. Eugenio  Santiago A guad o , para cuya  venta se ha señalad j el 
dia 16 del «actual, á las o n e -  de la m a ñ a n a ,  en el m en ciona d o  
J u zgad o , sito en la cal le de  Jaco w ie trezo , núm. 8 , principal: los 
m uebles  se hallan en casa del d eudor , calle Mayor  núm. 97 
cuarto  tercero.

Madrid 7 de  A gosto  de  1S 66.= E1 E scr iban o  actuario, Uran
isco  de Lanzas. 717

o --------------------------------------------------------
Por p rov id encia  del Sr. D. Julián MartínezVariguas, Juez  tu

gado de primera  instancia  del distrito del Congreso de esta cap i
tal, refrendada por el Escr ibano de núm croD Ignacio P a lom ar , se  
ha m andado  con v ocar  nuevam en te  á junta general de a l eedores  
á la testamentaría nece-a i ia de D. Raimundo Gago, habien do so 
lí lado para que tenga efecto el dia 11 de Set iembre próx im o,  y 
hor de las o n c e  de su mañana, en la audiencia del Juzgado, que  
la tiene en  el piso bajo de  >a Territorial ; en su consecuencia  se  
cita á los acreed ores  de la m encionada testamentaría para que  
concurran á la junta por sí ó p or  m edio  de apoderado  en forma, 
bajo apercib im iento  de  que cualquiera que sea el número  de c o n 
currentes  acordarán lo que crean p rocedente  acerca de  sus in 
tereses  y de la administración  de la testamentaría , la i nal es n e 
cesario l iqu idar , mediante  á que la m a y or  parte  de los bienes  
consis ten  en los derechos y  desembolsos" que com o agente tenia 
hechos  el difunto D. Raim undo Gago.

Madrid 7 de Agosto de  1S66. — Por  mi com p añ ero  Palomar,  
j u a n  Manuel Aguado. 746

D. Juan María Martínez , Juez  de  prim era instancia de esta 
villa de Pe ña fiel y  su pai litio.

Hago saber que D. Francisco Esteban P c rez ,  vec ino que fué 
de la ciudad de Palencia , otorgó testamen to  ante D. Pedro Lobo  
N ie to ,  Escribano del núm ero de dicha ciudad, en el dia 2! de  
Ago sto  de 1855 , en el cual nom bró  por sus testamentarios  y 
albaceas á D. Toribi-» Maza riegos H errer o ,  Presbítero benef i
ciado de  la santa iglesia de dicha c iu d a d ,  I). Pedro Palacios 
H errero ,  al P r es id íe lo  D. Ped o de la R ib a , natural y r e s id e n 
te en el misino p u n to ,  y Lotenzo G on zá lez ,  vec i. io  de Castrillo  
de D u e ro ,  á cada uno . v. xu lu íu m , y determ inó en tre  otra* c o 
sas lo que  resulta de la cláusula del ten r siguiente :

«De los dem ás  bienes que me p er ten ezca n ,  part icularmente  
de los inmuebles  de mi hijuela materna que consta en la esc; iba- 
nía de D. Eugenio Minguez en Peñafiel, inst ituyo y n om bro h e 
rederos  en esta forma : a Estéban Lubiatio E s ié b a n ,  mi sobr i
no , qu está ee  Ultramar en el servic io  militar, le nom bro  h e 
redero usufructuario si se presentase precisamen te  en persona á 
re cib ir los  de  mis testamentarios dentro  de los seis años s i 
guientes  al dia de  mi m u e r t . ,  y si no se  presen tase ni tam p o 
co lo hic iesen  de la misma manera  en el propio  término sus hi
jos  ó cualquiera de ellos si les tu v iere ,  y sea cre d i íaro  la m u er 
te d e  su pad e al ó á los q u e  lo hagan , les nom bro por h ere
d eros picpie ta i ios de  dichos  bienes. Si no se presentare  ningu  
no de los r ilados y pasen dichos seis años y en el año siguien
te á ellos lo h ciera Valentín Lubi no E s teb an ,  hermano del 
referido E stéb an ,  y que también está en  Ultramar en el s erv i 
cio mil itar, ó su* hijos si les tuviere , al m ism o ,  ó á estos ó al 
que de  el los se  presentare  y acred itare  la muerte  de aque l,  les 
nom bro  p o r t a l e s  mis herederos, en .propiedad de d ichos  mis 
bienes;  si am p oco  comparec ie sen  y lo h ci ese otro herm ano  
que con ellos fué á Ultramar al mismo serv ic io  mil itar,  y  cu y o  
n om bre  no tengo p r e s e n t e . pero  que consta en mis p a p e le s ,  ó 
su hijo ó hijos legítimos acreditando ser lo  y la muerte d e  su pa
dre, á aquel y  á es tos  ó sea á ellos , y al re ferido su padre ó á 
aquellos si es te hubiere  m u e r t o , les in st ituyo por tales mis h e 
redero s  de  dichos  mis bienes  com p arec ien d o  al otro año si
gu iente de  los siete citados , y  si se pasasen  no hacién mío p e r 
sonalm ente  ni padres  <d hijos, inst ituyo por ii rederas  de di
ch os  mis bienes  á las hermanas de los tres re feridos  hermanos  
que se  hallan en  Ultramar llamadas Jacinta y Casilda Lubiano  
Ést' b an , y si no  ex i s t i esen ,  á sus hijos leg ít im os,  sin que au n 
que se  presenten los otros despu és  inst ituidos tengan el m en or  
derecho ya á mis bienes.»

Acaecida la m uerte  del prenotado  D. Francisco  Es téban  en 
18 de Set iembre de  1 8 5 5 ,  se  han p resentado  para la ap ro 
b a r o n  judicial á este Ju zgado las -op erac ion es  de co n ta d u 
ría de b ienes  del m ism o, en las cuales se  ex c lu y e  como p e r c e p 
tores de  ellos á los tres insinuados  so b i in o s  E s téb an ,  Valen tín  
y  Juan Lubiano, re sidentes  ántes  en Ultramar, y  cu y o  paradero  
h oy  se  i g n o r a , en razón á que por el tes tamentario Lorenzo  
G onzález ,  quien ha formalizado aquellas en  vir tud de las facul-  
des  in s o lid u m , se  asegura que n inguno de  tales sobrinos  ni d es 
cendie nte  de ellos ha realizado la presenta ción que el tes tador  
dispuso para recib ir Jos b ienes  de  que los dejaba herederos,  
dis tr ib uyéndose  por consecuencia  entre  las instituidas en último  
t érmino, ó sea en tre  Doña Jacinta Lubiano y  D oña Maximina  
Martínez Lubiano,  hija de la Doña C asi ld a , por haber esta f a 
llecido. En su v ir tu d ,  y c ie lo  por mí a cor d a d --1 en au'o de este  
dia, por el p> e s co te  llamo á record ad os  E s t e b a n , ‘Valentín  y  
Juan Lubiano y Estéban ó á sus  legítimos representantes  para  
que si se creen con d--rech«» á op one rse  a esa d icha'dis tribución  
co m parezcan  á deduc i la acción co r respo n d iente  en  este J u z 
ga do den tro  de  30 días, contados  desde  la fecha de la úitima in-  
frercion de este Hamm'memo en la G a c e t a  d l  Mai-rid y  Bol clin  
4e  teda provincia  ; bajo apere  húm enlo  que ele no hacer lo  les 
oarara D  DeHuúáo que haya  lugar.
" D edo en P e n d i l  á 24 de Julio d e _ 1S 66 .= Ju an  María M a f-  
tinez.— P o r  su m andado , 6l actuario, Juan Lagunero . 752

D. José Primo M artínez , J qez  de primera  instancia de  e?ta 
c iudad de Béjar y u partido.

Por  el p resente  cito, llamo y  em plazo á Manuel C uesta ,  n a 
tural de S a la m an ca ,  soltero,  de oficio sil lero , sin residenc ia  fija, 
para que den te  > d e  30 dias, contados  d esde  la in serción de este  
edicto  en  d  Bol el,n  oficuil de  esta provincia  y G a c e t a  d e  M a
d r id ,  se i re seute  en es te  Ju zgado á prestar dec laración in d a 
gatoria en causa que contra él y  Rafael Lup-z  del Hincón se 
s ig u e ,  por atr ibuirles h u i to  de chor izos  y  m a f a v e d s  á E loy  R o
d r íg u ez ,  de  esta v e c in d a d ;  p rev in ién do le  que de  no v er i l i c a n o  
en dicho plazo se  sustanciará la causa  en  su rebeldía , parándole  
el pe»juicio que haya ¡ugar.

D ado  en Béjar á 14 "de Junio do 1S66. =  José Pr im o Alarti- 
n e z . =  Por  m andado  de  r. £ \ , José  Bueno. 7210

Por  el presente  y  en v ir tud de prov idencia del Sr. D is idro  
Gómez Marzo , Juez  de p iiu ie ra  mstanc ia  dei distrito de la i n 
d a s  « de esta co r te ,  se  c i ta , / l la m a  y emplaza por seg u nd o  e ie -  
to y  pregón á Josefa Piñeiro, c u y o  actual paradero se  ignora,  
para que centro  del término ríe nuev  dias  se pros  nlé 'en  la 
audiencia de  S. S . , sita en la cal le de la Union , núm. 6 . piso  bajo, 
con el fin de  prestar sus d escargos  en la causa criminal  que  co n 
tra la misma se  sigue por el delito de  estafa . 30S

D. Melqu ades  de  Rozas y  Azuela,  Juez de prim era instancia  
de esta villa y partido e T u rrd av eg a ,

 ̂ Por el p resente  cito, l l a m o 'y  em plazo á Celestino Clem ente  
é Ignacio  Martínez, naturales de Pancorbo , en el Ju zgado de  
primera instancia de Mu anda de Ebro , y trabajadores  que han  
sido en el túnel de las L io s a s ,  p ertenec iente  aú  ferro-carri l de  
Isabel II, jurisdicción de Molledo, para que al plazo de 15 dias,  
á contar dgsde la inserción del p resen te 'en  el Bcdet.-n oficial de  
esta provincia  y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezcan  en este de  
mi cargo a prestar declaración  en la causa criminal p en dien te  
centra  F ern and o  Baic ina, alias Manga, vec ino dei i e fu n d o  P ctn-  
corbo, sobre  a lboroto y amen zas en el ex p re sad o  túnel de las 
Llosas; apercib idos  que no real izándolo  les  parará  el perjuicio 
consigu ente.

Dado :m Tórrela vega á 20 de Junio de 1866. ■ Melquíadeí 
de Rozas y Azuela.—Por su mandado, Andrés González Pié 
Lgo, 360

P A H U ' E  N O  O F I C I A L .

~  m i ñ ó n ,
R E S P A C I I O S  T E L E G R Á F I C O S .

P a r í s  7.— E n  la i n su r r e c c ió n  de H ait í  los re b e ld e s  
h a n  in c en d iad o  pa r te  de la c iu d ad  de G o n a iv e s  y se 
p r e p a r a b a n  á h a c e r  o tro  ta n to  con  P u e r to -P r in c ip o .

I l a y  d i í icu i tados  p a r a  la f i rm a  del  a rm is t i e m  i t a l i a 
no , pues  los g a r ib u ld in o s  i u sL te n  en  o c u p a r  el Tirol.^

El p ro y ec to  de C o n g res o  e u ro p e o  p a rece  t a m b ié n  
a b a n d o n a d o  p o r  la R u s ia .

I d e m  8.— El E m p e r a d o r  h a  r e g re sa d o  r e p e n t i n a m e n 
te de V iehy , á c a u s a ,  s e g ú n  dico^La P atr ie -, de u n  in c i 
d e n te  in es p e rad o  q u e  h a  s u rg id o  en  la  c u e s t ió n  do I ta l ia .

Idem  id.— 17n d e s p ach o  te legrá fico  de R o m a  a n u n c i a  
que  se h a  ce leb rado  u n a  r o u n iu n  e x t r a o rd in a r i a  de C a r 
de n a le s  y D ig n id a d e s  del S acre /C o leg io .  E l  P a p a  p re s i 
dió la r e u n ió n ,  quo t e n ia  po r  o b je to  a r b i t r a r  m ed ios  p a r a  
s a c a r  á  los E s tados  P o n t i l ic io s  de la  a p u r a d a  s i tu a c ió n  
en  quo so e n c u e n t r a n .

N a d a  se h a  traslu* ido en def in i t iv a  de e s ta  r e u n ió n ;  
pero  so sabe  q u e  so va  á  d ir ig i r  u n a  no ta  á  todas  las P o 
ten c ia s  ca tó licas p id iendo  a y u d a  y u n a  op in ió n  c o n c re 
ta sobre  a s u n to s  dados.

In d íc a se  á  C ar lsbad  com o p u n t o  en  q u e  h a  de fir
m a r s e  el t r a t a d o  nc paz e n t r e  P r u s i a ,  A u s t r i a  y  los 
E s ta d o s  s e c u n d a r io s  de A le m a n ia .  L n a  c o r r e s p o n d e n 
cia p r u s i a n a  h a c e  m e n c ió n  de la  e x t r a ñ e z a  c a u s a d a  en 
los c i r cu io s  de la cap i ta l  de P r u s i a  p o r  el h e c h o  de so s
t e n e r  R u s ia  su  R e p re s e n ta n t e  ce rc a  de  la  ex-D ie ta  en  
A u g s b u r g o ;  no  o b s ta n te  , se ex p l ica  p o r  el in te r é s  q u e  
m u é s t r a l a  co r te  de S a n  P e to r s b u r g o  en  fa v o r  de W u r -  
temberer v  de la H esse  G r a n  D ucal .

L a s  A u to r id a d e s  m u n ic ip a le s  de Berl ín  h a n  e levado  
un  m e n s a je  fe l ic i tando al R e y  G u i l le rm o .  E n  su  c o n te s 
tac ión  m an ife s tó  aqm-1 M onarca ,  a d e m á s  de su  s a t is fa c -  
rm n  y a g ra d e c im ie n to  , qu e  P r u s i a  h a  d e s e n v a in a d o  su  
e sp a d a  no solo cu favor  de su  i n d e p e n d e n c i a , s in o  de la  
reo rg a n iz a c ió n  de A le m a n ia ,  a ñ a d ie n d o  «que el p r im e r  
obje to  e s ta b a  c o n s e g u id o ,  y q u e  el s e g u n d o  se a lc a n z a rá  
con el aux i l io  de Dios. Todo  in d u c e  á  e>perar  u n  p o rv e 
n i r  feliz p a ra  P ru s i a  , e s ta n d o  á  p u n to  de rea l iza r se  u n a  
paz g lo r io sa  y du rad e ra .»

El d ia  ó se a n u n c i a b a  en B e r l ín  la  sa l ida  del R e y  
pa ra  C a r l s b a d ,  d o n d e ,  co m o  d e ja m o s  d i c h o ,  se f i rm a rá  
la paz.

C o r re sp o n d e n c ia s  de la  m i s m a  cap i ta l  p r e s e n t a n  la  
ley e lec to ra l  de 1849, en  q u e  se c o n s ig n a  el s u f rag io  u n i 
versa l  com o base del  p ro y ec to  del  G o b ie rn o  p r u s i a n o  
p a r a  la  convocatoria., dei P a r l a m e n t o  a le m a n .  T odo  c iu 
d a d a n o  dei  N o r te  de A le m a n ia  de $b a ñ o s  de ed ad  s e rá  
e lector .

E i  G a b in e te  de B e r l ín  a p l i c a r á  la ley  e lec to ra l  en  to 
d a  la M o n a rq u ía  p r u s i a n a  y en  los p u n to s  o c u p a d o s  ac 
t u a l m e n t e  p o r  su s  t ropas .

Con re spec to  á  los E s t a d o s  a l i a d o s , s e rá n  in v i t a d o s  
á  p ro c e d e r  i n m e d i a t a m e n t e . á  c e le b ra r  e lecc io n es  co n  
a r re g lo  á  la m e n c io n a d a  ley ,  d e j a n d o ,  s in  e m b a r g o ,  e n  
l ib e r ta d  á su s  S o b e ra n o s  p a ra  p r o m u lg a r l a  d i r e c t a m e n te  
ó m e d ia n t e  el c o n c u r s o  de  su s  C á m a ra s  resp ec t iv as .

A n u n c i a n  de  B e r l ín  q u e  el R e y  de P r u s i a  l legó á  la  
es tac ión  de Silesia  el 4 ,  á las diez y diez m i n u t o s  de  la 
.noche. L a  R e i n a ,  ios P r in c ip e s  y P r in c e s a s  de la  c a sa  
R e a l , los M in is t ros  y u n a  D ip u ta c ió n  del  C onse jo  m u 
n icipal e s p e ra b a n  al R e y ,  a l P r ín c ip e  R e a l ,  al P r i n c i 
pe Carlos  y ai C onde  de B is m a rk .  E l  M inis tro  de la  
G u e r r a ,  Mr. de R o o n , y toda  la casa  m i l i t a r s e  h a l l a b a n  
con el R e y ,  el cuai  sub ió  á  u n a  c a r r e te la  a b i e r t a  con la 
R e in a ,  ei P r in c ip e  R ea l  y el P r ín c ip e  Cárlos; los d e m á s  
p e r so n a je s  s e g u ía n  en  IT  coches .  L a  co m it iv a  se  e n c a 
m in ó  d i r e c t a m e n te  p o r  la calle de B res lau ,  el H o l z m a r -  
c k e t  y la calle R eal  al P a la c io  del R ey .

E l  g e n t ío  e ra  i n m e n s o ,  y  p o r  d i fe re n te s  veces  t r a tó  
de d e s e n g a n c h a r  los cabal los  del  c a r r u a j e  del R e y ;  pero  
este  se opuso  á  ello e n é rg ic a m e n te .  E r a n  las  o n c e  c u a n 
do la  co m i t iv a  llegó á  P a l a c i o , p u e s  solo po d ía  c a m i n a r  
al paso. El e n tu s ia s m o  e r a  i n d e s c r i p t i b l e . '

E l  R e y  se a so m ó  v a r ia s  veces  al ba lcón  , p r e s e n t a n 
do al p u e b lo  su  h i jo ,  el v e n c e d o r  de G i tsc h in  y  de Koe- 
nigsgreetz. Dieese q u e  el R e y  l lo ra b a  de em o c ió n .  L a  
i lu m in a c ió n  e r a  m agn if ica ,  sob re  todo  en  los b a r r io s  qu e  
re c o r r ió  la R é g ia  com it iva .

A  c o n s e c u e n c ia  de h a b e r s e  p r o ro g a d o  la  su s p e n s ió n  
de h o s t i l id a d e s  h a s t a  ei 10 del c o r r i e n t e  m e s  e n t r e  A u s 
t r ia  é I ta l ia ,  se h a n  e n ta b la d o  en í / o rm o n s  necrociacio-  
iñ s e n c a m in a d a s  á fi jar las c o n d ic io n es  del a rm is t ic io .  
E l  G enera l  M e rin o  h a  sido d es ig n a d o  p o r  el G o b ie rn o  
a us m a c o  p a r a  r e p re s e n t a r l e  en  d ic h a s  n e g o c ia c io n e s ,  
las cuaicó h a s t a  a l t e r a  no  h a n  t e r m in a d o  d e f in i t i v a 
m e n te .

jai l i a r o n  D r e n n e r ,  P le n ip o te n c ia r io  a u s t r í a c o , s e 
g ú n  n o t ic ias  de Y ie n a  l e c h a  b ,  lia sa l ido  p a r a  P r a g a  
con obje to  de p o n e rse  de a c u e r d o  con  el B a ró n  de W e r -  
t h e r  a c e r c a  del  d o c u m e n to  re la t iv o  á  la  paz  d e f in i t iv a  
e n t r e  A u s tr ia  y P ru s i a .

L a  Gaceta de V ie n a  p u b l ic a  el t e x to  í n t e g ro  de los 
p r e l im in a re s  de paz de N ik o lsb u rg o .  E s te  d o c u m e n to  
c o n f i rm a  todo c u a n to  se sa b ia  ya  de lao co n d ic io n e s  c o n 
v e n id a s  e n t r e  P r u s i a  y A u s t r i a ; pe ro  nos  r e v e la  al  m i s 
m o  t iem p o  qu e  la co r te  de V iena  no h a b ia  s e p a ra d o  t a n  
c o m p le t a m e n te  com o  se c re ia  su  c a u s a  de la  de su s  a l ia 
dos f e d e r a l e s , y  que  h a  h e c h o  en  favor  de es tos todo  lo 
q ue  le p e r m i t í a n  las  c i r c u n s ta n c ia s .

El  a r t .  9.° de los p r e l im in a r e s  e s t i p u l a ,  en  efecto  , la  
co n c lu s ió n  do un  a rm is t ic io  c u t r e  P ru s i a  v G aviera . ,  v 
oucurg’a a d e m a s  el G e n e ra l  Man te u fiel c o n c lu i r  a r m i s 
ticios con  \ V u r i e m b e r g , el G ra n  D u c a d o  de B a d é n  y 
Het.se D a r m s ta d t  tan  lu e g o  com o  esos E s ta d o s  los p r o 
p o n g a n  , deb ien d o  p r in c ip ia r  d ichos  a rm is t i c io s  el $  de 
A go s to  y e s ta r  b asados  en  el es tado  de poses ión  m i l i t a r  
á  la c i ta d a  fecha.

L a  Gaceta de V ie na  p u b l ic a  i g u a lm e n te  el te x to  del  
co n v en io  m i l i ta r  de a rm is t ic io  c o n c lu id o  e n t r e  los G o 
b ie rn o s  de P r u s i a  y A u s t r i a .

U n d esp a c h o  de  Viena c o n f i rm a  la no t ic ia  d a d a  p o r  
La Eaxaone  de F lo re n c ia  de q u e  en es tos m o m e n to s  h a y  
a b ie r ta s  nego c iac io n es  p a r a  f ija r las c o n d ic io n e s  dei  a r 
m ist ic io  en  C o m o rn s  (Ih ir ia )  e n t r e  Oficiales a u s t r í a c o s  é 
i ta l ianos .

EXTERIORMADRID.— E l Sr. D. C ár lo s  de O ch o a  l ia  p u b l ic a d o  
bajo el t i tu lo  de L ec tu ra s  en -prosa  ¡j verso  u n a  co lección  
de trozos de las  m e jo re s  o b ra s  de n u e s t ro s  c lás icos ,  q u e  
h a  sido a p r o b a d a  p a r a  tex to  p o r  el R e a l  Consejo  de I n s 
t r u c c ió n  pub l ica .

El S r .  O c h o a  h a  e s tad o  a t in a d í s im o  e n  la  e lección  
así  de a u to r e s  com o de o b r a s ,  y  lo q u e  h a  com p i lad o  
con tan to  ac ie r to  p u e d e  c i ta r se  cua l  m ode lo  de  es tilo y  
de s a n a  m ora l .  L a s  fáb u las  de S a m a n ic g o  y  de I r i a r to  
h a n  s u m in i s t r a d o  su  c o n t in g e n te  p a r a  la p a r te  poé t ica  
de este l i b r i to ,  q u e  e s m e ra d a m e n te  im p re s o  se v e n d e  á 
d- rs. en  todas  las p r in c ip a le s  l ib re r ía s  de M adrid .

 S e  h a  p u b l ic a d o  la  e n t r e g a  de J u l io  y  A g o s to  cor
r e s p o n d ie n t e  al  to m o  $9 de  la  R e v is ta  g en era l  de Legis
la c ió n  y  J u r i s p r u d e n c ia ,  q u e  d i r ig e n  los c o n o c id o s  j u r i s 
c o n s u l to s  S res .  G óm ez  de  i a  S e r n a  y  R e u s  y  G arc ía .

C o n t ie n e  e s ta  dob le  e n t r e g a  e n  s u  secc ión  d o c t r i n a l  
i m p o r t a n t e s  a r t í c u lo s  s o b re  d e s h e r e d a c i ó n , e s tad ís t ica  
c r i m in a l ,  leg is lac ió n  de  U l t r a m a r ,  leg is lac ión  h ip o te c a 
r ia  y expos ic ión  de  v a r i a s  c u e s t io n e s  de d e r e c h o  m e r 
c a n t i l , civil  é i n t e r n a c io n a l  p r ivado .

C o m ie n z a  a d e m á s  la  p u b l ic a c ió n  del to m o  X IV  de la 
J u r i s p r u d e n c ia  civi l  ó Colección de s e n ten c ia s  del  Tr ibu -  
n a l  S u p r e m o  de J u s t i c i a , p o r  los d i r e c to re s  dé la.Revista;  
y  se r e p a r t e n  o n c e  p l iegos  dob les  — I.°  á  $$  q u e  com 
p r e n d e n  desde  la  p á g in a  1.a á  la  476.

A los p o q u ís im o s  s u s c r i t o r e s  q u e  no  h a n  q u e r id o  reci
b i r  el to m o  e x t r a o r d i n a r i o ,  p r e f i r i e n d o  q u e  se les envie  
p o r  p l ieg o s ,  y a  se les i r á  r e m i t i e n d o  o p o r t u n a m e n t e .

T a m b ié n  se r e p a r te n  con la  p r e s e n te  e n t r e g a  dos pl ie
gos dobles , 4.° á  4, p á g in a s  4 .a á  3 $ ,  de  la  o b r a  t i tu lad a  
E le m e n to s  de Derecho in te r n a c io n a l  p ú b h c o ) p o r  D v P e d ro  
L ó p e z  S á n c h e z .

ANUNCIOS

E L E M E N T O S  D E L  D E R E C H O  C I V I L  Y  P E N A L  
de E s p a ñ a , p r e c e d id o s  de u n a  r e s e ñ a  h i s tó r i c a  de la  le
g is lac ión  e s p a ñ o la  p o r  los D o c to re s  D. P e d r o  G óm ez  de 
la  S e r n a  y  D. J u a n  M a n u e l  M o n ta lb á n .— S é t i m a  edición, 
n u e v a m e n t e  c o r re g id a  y a u m e n t a d a .

E n  la e d ic ión  a n t e r i o r  de  e s ta  o b r a  se h i c ie ro n  ya  
n u m e r o s a s  é i m p o r t a n t e s  r e fo r m a s  y  ad ic io n es ,  t a n to  en 
la p a r t e  h i s tó r ic a  co m o  en  el d e r e c h o  civil. F u e r o n  e n 
t r e  el las  las m á s  notable.* las n o t ic ia s  b io g rá f icas  de los 
j u r i s c o n s u l to s  y  c o m e n ta d o r e s  m á s  d i s t in g u id o s  de  Cas
t i l l a ,  A r a g ó n ,  V a le n c ia ,  C a ta lu ñ a  y N a v a r r a ,  con u n a  
r e s e ñ a  de su s  o b r a s :  la  in s e rc ió n  de las p r in c ip a le s  d e 
c is iones  del  T r ib u n a l  S u p r e m o  de J u s t i c i a  en  los r e c u r 
sos de  n u l id a d  y casac ión ,  q u e  luán de ir  f o rm a n d o  n u e s 
t r a  j u r i s p r u d e n c i a : el e x á m e n  de ia ley H ip o te c a r ia ,  es
p e c ia lm e n te  e n  todo lo q u e  se  r e f ie re  al d e r e c h o  civil , 
q u e  o c u p a  u n a  g r a n  p a r t e  de l  to m o  se g u n d o ;  y  p o r  ú l t i 
m o , las  r e fo rm a s  in t ro d u c id a s  p o r  d i f e re n te s  a r i í c i f o s  
de la ley de E n ju i c i a m i e n t o ,  q u e  si b ien  p a r e c í a  e x c l u 
s iv a m e n te  d e s t in a d a  á  e s ta b le c e r  la  t r a m i t a c ió n  de los 
ju ic ios ,  h a  r e s u e l to  a lg u n o s  p u n t o s  i n t e r e s a n t e s  del d e 
r e c h o  civil.  T o d a s  las  d ispos ic iones  lega les  q u e  se h a n  p u 
b l icado  d e s p u é s  v a n  a d e m á s  c o m p r e n d id a s  y e x a m i n a d a s  
e n  e s ta  s é t im a e d ic io n ,  p r o c u rá n d o s e  de e s te  m o d o  q u e  n o  
d ec a ig a  el in te r é s  de  u n a  o b r a  q u e  deb e  s e g u i r  la s  v ic i 
s i t u d e s  de  la l eg is lac ió n ,  si h a  de c o r r e s p o n d e r  al  f a v o r  
q u e  c o n s t a n t e m e n t e  la  l i a n  d i s p e n s a d o  los i l u s t r a d o s  
C a te d rá t i c o s  de  la  F a c u l t a d  de D erech o ,  la  j u v e n t u d  e s 
tu d io s a  y  el p ú b l ico  e n  g e n e r a l .

C o n s ta  de t r e s  t o m o s  en 8.° m a y o r .  S u  p r e c io  68 rs. 
en  r ú s t i c a  y 80 e n  pas ta .  Se  v e n d e  e n  la  l ib r e r í a  de 
S á n c h e z ,  cal le  de  C a r r e t a s ,  n ú m .  $ 4 ,  en  d o n d e  t a m 
bién  se  v e n d e  el Tra tado  académ ico  fo re n se  de los p r o 
c ed im ien tos  ju d ic ia les ,  p o r  los m i s m o s  a u to r e s .  T e rc e ra  
ed ic ión ,  c o r re g id a  y a u m e n t a d a , e n  t r e s  to m o s  en  8.* 
m a y o r .  S u  p rec io  7$ rs ,  e n  r ú s t i c a  y  84 e n  p a s ta .  748

B A N C O  D E  V A L L A D O L I D .— N O  H A B I E N D O  PO- 
d ido  t e n e r  l u g a r  el d ia  30 de  J u l io  u l t im o  la  j u n t a  gene ra l  
e x t r a o r d i n a r i a  q u e  e s t a b a  c o n v o c a d a  p a r a  l l e n a r  las va
c a n te s  o c u r r id a s  e n  la  de  g o b i e r n o , h a  a c o rd a d o  esta-  
c u m p l i e n d o  lo q u e  d isp o n e  el a r t í c u lo  48 del  r eg lam en to ,  
c o n v o c a r  n u e v a m e n t e  los a c c io n i s ta s  con  el m ism o  ob
j e to  p a r a  el d ia  $5 del  p r e s e n t e  m es ,  á  la s  o c h o  de ia no
c h e ,  en  el local  de l  B a n c o  ; a d v i r t i e n d o  q u e  , según la 
d ispos ic ión  c i t a d a  , se  c e l e b r a r á  la  j u n t a  c u a lq u i e r a  que 
se a  el n ú m e r o  de a c c io n i s ta s  q u e  se s i r v a n  co n c u r r i r ,

P a r a  s e r  a d m i t id o s  e n  la  j u n t a  d e b e r á n  p r e s e n ta r  
a q u e l lo s  s u s  t í tu lo s  en  e s ta  S e c r e t a r í a  co n  o c h o  d ia s  de 
a n t ic ip a c ió n  á  fin de  p r o v e e r le s  de  l a  c o r re s p o n d ie n te  
c r ed en c ia l  ’ p u d íe n d o  s e r  r e p r e s e n ta d o s  los q u e  te n g a n  
voz y vo to  p o r  a p o d e r a d o s  q u e  r e ú n a n  la  m i s m a  cir
c u n s ta n c ia .

V al lado l id  $  de  A g o s to  de  4 8 6 6 .= E 1  S e c r e t a r io ,  José 
A n g e l  R ico .  ' 668— 4

H A B I É N D O S E  Q U E D A D O  V A C A N T E  L A  P L A -  
za de  M a es t ro  de t r o m p e ta s  del p r i m e r  r e g im ie n to  m o n 
tado  de A r t i l l e r í a ,  se h a c e  s a b e r  p a r a  q u e  el q u e  q u i e r a  
o p t a r  á  e s ta  p laza  con las c o n d ic io n e s  n e c e s a r ia s  se 
p r e s e n t e  en  A lc a lá  de H e n a r e s ,  d o n d e  d ic h o  r e g im ie n to  
se e n c u e n t r a  a c a n to n a d o .

A lc a lá  de H e n a r e s  $  de  A g o s to  de 4 8 6 6 . = D e  o r d e n  
del B r ig a d ie r  C orone l ,  el A y u d a n t e ,  T e o b a ld o  S a a v e d r a .

7 4 3 —7

V E N T A  D E  U N A  F A B R I C A  D E  T E J I D O S  D E  L i 
n o  en  las  in m e d ia c io n e s  de l  F e r r o l . — E l  d ia  i . ° d e  O ctu 
bre  del c o r r i e n te  añ o ,  á  las d oce  de  su  m a ñ a n a ,  en  la  sa la 
de a u d ie n c i a  de  e s te  J u z g a d o  se r e m a t a r á  al m e jo r  pos
to r  la f áb r ica  de  te j id o s  d e n o m i n a d a  Isabel  I I . s i t a  en el 
R oja l ,  á  d i s t a n c ia  de  s ie te  k i ló m e t ro s  de la  c iu d a d  del F e r 
r o l ,  co n  c a r r e t e r a  h a s t a  d i c h a  fá b r ic a  ¿ los edif icios son 
de m a m p o s t e r í a  y  c o n s i s t e n  e n  c as a  de* v iv i e n d a  de alto 
y  ba jo  co n  m i r a d o re s  co r r id o s ,  a l m a c e n e s ,  o b ra d o re s  en 
d o n d e  e x i s te n  407 te la r e s  de m o v im ie n to  p a r a  te j idos  de 
l ino  liso , l a b r a d o  y  l o n a s :  m á q u i n a s  de  c a n i l l a s ,  idern 
de b o b i n a s ,  e n g o m a d e r a s  con v e n t i l a d o r e s ,  c a la n d ra  
p a r a  p l a n c h a r  l i e n z o s , y g r a n  r e p u e s to  de m a q u in a r i a ,  
g a s ó m e t ro  y  c a ñ e r í a  p a r a  s e r  a l u m b r a d a  con  g a s ;  iodo 
e n  b u e n  e s ta d o  y  l i s ta  p a r a  f u n c i o n a r  con  la  m o to ra  
h i d r á u l i c a  con  fu e rz a  de 35  cabal los .  T ie n e  a d e m á s  u n a  
e x t e n s a  h u e r t a  de  f ru ta le s  y m a g n í f ic o s  j a r d in e s .

E l p e r ím e t ro  q u e  se r e c o n o c e  en  el p la n o  de la e n u n 
c ia d a  fáb r ica  o c u p a  70 fe r rad o s ,  ó se a n  3 h e c t á r e a s  7o 
á r e a s  y 94  c e n t iá re a s ,  todo  c e r r a d o  co n  m u r a l l a  de m a m 
p os te r ía .  T ie n e  a n e jo  á  e l la  54 fe r r a d o s  de t e r r e n o  á  sô * 
to a m e n e i r a l , c a m p o  y l a b r a d ío ;  id. 43 f e r r a d o s  t i e r ra  
l a b r a d ía ;  44 id. á  m o n te ,  in c lu s o  dos  f e r r a d o s  á  regadío;  
d os  f e r r a d o s  á  p i n a r  de  d iez a ñ o s ;  se is  id. de p r a d o  re 
gadío ;  W /4 id., q u e  de el los 4 r/ /t son  á  r eg ad ío  y  los 40 
r e s t a n t e s  á  p i n a r  y d e h e s a  de  r o b le s ;  d e n t r o  de  es ta  f in
ca  se h a l l a  u n  m o l in o  h a r i n e r o  con dos  p ie d r a s  del país .

L a s  p e r s o n a s  q u e  d e s e e n  t o m a r  p a r t e  en  la  s u b a s t a  
p o d r á n  e n t e r a r s e  de la  t a s a c i ó n , c a rg o s  con q u e  se h a 
lla g r a v a d a  y  m á s  p o r m e n o r e s ,  on la  d e c l a r a c ió n  p e r i 
cial q u e  con  el p lan o  de la  f áb r ica  se h a l l a  e n  la. E s c r i 
b a n ía  de  D. A n s e lm o  V a r e la  de e s ta  c iu d ad .

F e r r o l  $8 de J u n i o  de 4 8 6 6 . = P o r  e n c a r g o , S e b a s 
t i a n  S a m p e re .  *685— 5

saoggtfcgj'xg wMMBMcaMBMBwa—gnMMMBraaanMM—wawM——
S A N T O S  D E L  D IA .

S a n  R .-man , m á r t i r , y  S a n  D o m ic ia n o , confesor.  
C u a r e n t a  H o r a s  e n  la p a r ro q u ia  de S an  Lorenzo .

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R ID .  
O b s e rv a c io n e s  m e teo rc . tó g ico s  áe l  d ía  8 ae Agosto  

de  1.NÚO.

T S U P I ’ T U T l ' I U  EN GRADOS j

b V ó n is tro  - üirecciou listad o
■ U K / l S .  r e iltic ic iü  h 0 °  tí e l

eutfiiiíüw ros fleau m u r. Centígrados. T iento, d e l c ie lo .

6 m. 705,03 ■ 44",o 47 “, 9 N. O . .  Al. n u b e .
9  m . 705.6$ $0°,8 $ 6 / 0  N   Idern.

1 8 , . .  7 0 5 0 )  $ 4 U  30 VI O. N. O Idem .
3 t.  7U4 57 $ 5 , 7  3 $ / 4  jO. . . .  Id e m .
6 t .  76 706 $$ .9 $8 .6 N . N . O  Idem .
9  n. 700.49 48/8 $ 3 / 5  }N. N.O  Despej.*

T e m p c r a t u r a  m S i m ñ ^ t e l  d i a  . 7  $0" .6 3 3 / $ ~
T e m p e r a t u r a  m á x im a  ai s o l . ,  ¡ 3 3 / $  4 1 / 5
T ernuera tu iv i  m im a  del d i n  ! 4 $ \ 8  4 6 / 0

E v a p o ra c ió n  en  las $4 h o r a s . .  8,7 m i l ím e t r o s .
L éu v ía  en id. id ............................ » Ldorr».

b k s í ’aoHOo rm m :m Á ?ico s  r e c ib idos  en  el  m i s m o  O b serva 
torio sobre  ei es tado  a+m osfémeo á la s  n u e v e  de la  m a ñ a 
n a  en  v a r io s  pus- lo* V  lo Vrn insu-la  y  del e x t r a n j e r o  el

;¡ú; 8 ' • Agost-n de 1806.

loca-  ^ / ;,r
V n  cif,íi de,i KfUdo

UD A.DES. « w í n  'JJé -1 v ien to . %). M o ««1 c ie lo . d« 1» m u,es. e
iro<»'.

B i l b a o . . .  j ó i ,3 18,1 N. 0 . .  B r i s a .  C u b ie r to  P .o le a j .
O v i e d o . . ,  7f>/8 4 6 $  S. O . . I d e m .  I d e m . . .
C o ru ñ a .  761 5 j 19,7 S. O . .  I d e m .  N u b o s o .  R izada .
Sai.Liago 761,$ i$ 0 .4  O  í d e m .  Oási d.* . *
P a d a jü Z .  737,0 I $ 9,0 S  I d e m .  Despej.V »

S a n  F .°  á  i
las  7 . . . .  764,3 $0.6 N .O . . .  C a lina  A l .n u b e .  P ic a d a .

S e v i l l a . . .  76$.3 1 $9,5 S . .  . . B r isa  D espe j .0. »
T a r i f a . . . .  760,$ ¡ $7,0 Var iab  I d e m .  íd e m  . . ,  T ranq .*
A l i c a n t e .  761,3 ¡ 3$,0 S. E . .  I d e m  Al. n u b s  Id e m .
M u rc ia . .  760,7 j $7,9 N . E . . C a im a Cási  d.° . »
V a l e n c i a .  764,4 ¡ $7,$ N . . . .  B r isa .  D espe j .0 . »
B a rc e lo n a  760,$ ■ $4,3 E . .  . .  Vien.°  C ubie r to .  Tranq .*
Z a ra g o z a .  756,3 ; $$,0 N. O . .  Brisa N u b o s o .  »
S o r i a . . .  . 736,7 | $ 1 ,$ S. O . .  C a lm a  N b C te m  »
B u r g o s . . .  7 6 5 ,3 :4 9 ,7  S. E .  . B r isa .  N u b e s . . .  »
V al lad o l id  763,5 ¡ 19.6 O  C a im a  Despej .0. »
S a lam an .*  70$,6 j $4,0 N. O . .  B r isa .  N u b e s . , .  »
M a d r id . .  739,7 . $G,H N   íd e m  Al. n u b e .  »
C id . -R e a l .  701,9;  $ 8,$ O . . . ,  Idem  í d e m . . .  »
A l b a c e t e .  760,$ ,$ 5 ,6  O. S. O C a lm a  Despej.0. »
B r e s t ,  á 7 .  759,5 | 15,6 O. S. O B risa  C u b ie r to  Bella.
B a y o n a id .  760.0 : 49,0 ,S. O . .  C a lm a Idern .  . .  Oleaje.
C e tle  i d . . 764,0 | $$,0 |N .  E .  B r isa  B ru m o so  T ranq .*
M a rs .a i d . .  761,8 i $0,1 3. S. E  Id e m .  N u b e s .  . Bella .

I ' i

O B S E R V A T O R I O  I M P E R I A L  D E  P A R Í S .

E stado  a tm o s fé r ic o  en v a r io s  p u n t o s  de E u r o p a  el d ia  L* 
de A gosto  de 1866 á l a s  s ie te  de la m a ñ a n a .

Baró m c t r í  i
en milíme- T em p era ti u  Dirrc.eiot

L O C A L I D A D E S  4r os . d 0<> } ra en  grado-- dei  í í ^ a d e d e l  cíela,
ai n i f e i  tíe

c e n t í g r a d o s .  T i e n t o ,  
m a r .  *

S . P e t e r s b u r g o  »
S to k o lm o   754,0 1 4 /0  N ..............N ubes .
V i e n a ....................  755,3 1 3 / 0  O. X. O. f ’u b . /  Huv.*
B e rn a .....................  763,8 11 / 4  O.............  N ubes .
G - re e n w ic h , . .  759,9 1 3 /0  N . O  C u b ie r to .
B r u s e l a s . . . . .  758.0 1 6 / 4  S. O . . .  N ubes ,
D u n q u e r q u e . . 738.3 1 5 / 0  X .  . .  ^ u i ú n q o .
P a r í s . . . . ’. . . .  761,4 1 3 /9  O. S. O . C u b . /  l l u v f
B u r d e o s   764,0 4 6 / 0  N . O . . .  Despejado.
/ y o n ......................  770,0 1 7 / 0  X   N ubes .
H e r e n c i a . . . .  » > ...
l o m a  . o   » » »
fápoles.  >• )> » »

i

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T E L E G R A F O S

S e g ú n  lo s  p a r t e s  r e c i b i d o s  , a y e r  h a  l lo v id o  en  ' 
B a rc e lo n a  y Bilbao.

Alcaldia-C orregim iento de Madrid.
Da los p a r t e s  r e m i t i d o s  e n  el d ia  de a y e r  p o r  la  I n 

te rv e n c ió n  de A r b i t r i o s  m u n i c i p a l e s ,  l a  de l  m e rc a d o  de 
g r a n o s  y n o ta  de p r e c io s  de  a r t í c u l o s  de  c o n s u m o ,  r e 
s u l t a  lo s i g u i e n t e :

S I T U A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  E N  E L  D I A  D E  H O Y -

8.480 a r r o b a s  d e  t r ig o .
4.396 idern de  h a r i n a .
8 1 4 i íd e m  de c a r b ó n .

413 v a c a s ,  q u e  h a c e n  43 963 l i b r a s  de  p eso .
616 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n  45.457 l i b r a s  d e  p es o .

P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  A L  P O R  M A Y O R  Y M E N O R .

C a rn e  de  v a c a  , de 4,950 á 4,975 e s c u d o s  a r r o b a  v  
de 0,236 á 0 ,360  e s c u d o s  l ib ra .

Idern  de c a r n e r o ,  de  0,260 á 0 ,306  e s c u d o s  l i b r a .  
I d e m  dcj t e r n e r a ,  d e  9 á  9 ,800  e s c u d o s  a r r o b a ,  y  ce

0 ,500  á 0 .600  e s cu d o s  l ibra.  3 *
T o c in o  a ñ e j o ,  de  9 á 9 ,400 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  de 

Q.ÍUO á O  450 c s - u d o s  l i b r a
, •h'imon, de 42,400 á 13,400 escu d o s  a r ro b a ,  v de 0,600 
a 0, ¿00 e scu d o s  libra,

P R E C I O S  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  H O Y .

C ebada,  de 3  á 2,300 e sc u d o s .
T r ig o  v e n d i d o .................................. 2.366 fan eg as .

P re c io  m edio  ...............  4,752 e scu d o s .
Lo q u e  s.c a n u n c i a  al p ú b l ic o  p a r a  su  i n te l ig e n c ia .  
M adrid  8 do Ag -st ■> de 1865.— El A lc a ld e - C o r r e g í -  

d o r , el Marqué:» de Vii¡ciSrca .

B o l s a  d e  M a d r i d  
C o t iz a c io n  o f ic ia l  del 8 de A gos to  de 1866 

f o n d o s  p ú p l i c o s .
T í t u l o s  5 p ¡ q n <0r» i no luonsnlidfido.  p u b l ic a d o ,  85-5 '  

y ¿,{); rio publicado,  85 60:  á plazo, 35-*5  fin c u ' ,  coi.
hi^in  i'i. ' - ¡ í i - r iao ,  m ib l ic a d o ,  83-40, 20 y 65; no p u 

blicado, 82-40.
D eu d a  dcj  p e r s o n a l ,  no  p u b l icado ,  4 7 -60  d.
B i l le tes  h ipotecar ios  del B a n c o  de  E s p a ñ a ,  publica

do . 87-40.

A c c io n e s  de  c a r r e t e r a s  g e n e r a l e s ,  6 p o r  400  a n u a l ,  
e m is ió n  d e l .0 de  A b r i l  de  4 8 5 0 ,  d e  á  4 .000  r s . , no  
p u b l i c a d o ,  82-00 p.

Id e m  de  á  2 .000  r s . , i d . ,  5 3 -0 0  d.
I d e m  de  34 de  A g o s to  de  1 8 5 3 ,  de  á  $ .000 r s . , id . ,

8 3 -5 0  d. ^ 3
I d e m  de  4.° de  J u l io  de  4 8 5 6 ,  de  á  $ .000  r s . , id.,

7 o - 0 0  p. ’
I u e m  del c a n a l  de I sabe l  I I ,  de  4 .000 rs .  ,8  p o r  400

a n u a l ,  p r i m e r a  e m i s i ó n , id .  , p a r  d.
I d e m  id. id . , s e g u n d a  e m is ió n ,  id. , 4 0 3 -0 0  d. 
C o l ig a c io n e s  g e n e r a l e s  p o r  f o r r o - c a r r i l e s ,  de  á  3.G00 

r e a l e s ,  p u b l i c a d o ,  63-60.
I d e m  id. p o r  id., de á 30.000 rs. ,  id., 62-75.
A c c io n e s  del B a n c o  de E s p a ñ a ,  no  p u b l ic a d o ,  4 0 9 -0 0 p

CANDIOS.
L o n d r e s  á  90  d í a s  f e c h a ,  46-45  d.
P a r í s  á  8 di a s  v i s t a ,  4 -7 5  d.

Plazas del reino.

Dauo. bíinefloiOj i)an0. Beneficio
; ~ |    — -----------

A l b a c e t e . . . .  » 4 d.| T u m o . . . . . .  * i
A l i c a n t e . . . .  * 4}4d .! |M á la g a   * 2 d .
A l m e r í a   » 4 d., M u r c i a   » i ? /
A vfi-a  » $ L d . | O i ’e n s e   » i
B a d a j o s   » 1 % O v ie d o   * 3
B a r c e l o n a . . .  » 7 d. P a l e n c i a . . .  » 4
B i l b a o . .  e . . .  » 5 P a m p l o n a  . » 5
B u r g o s   » 2 P o n t e v e d r a .  » 4
C á c e r e s . , . . .  » 3 S a l a m a n c a .  » gri
C á d iz   ® » iíSxn S e b a s —
Cas mi! e n . . ... ® 4d.| i  t i a n   » p) tp
C'/óc..: FV-are » i d, ívn.niander.. » (¿y.
íñii*;,.-u>a.  * 0 é S s e l i a g o .  , . » 4
C o r u ñ a   * 2 d.j;-VgovÍH. . , .  » c>
9 L- * c a -------- * ’ 4 i':~ñ'mjlíL  » 5 iA
6 e ro  vía . . . . .  * 1 « r in   » \
G r a n a e a  . . . . » 4 d . j  i h iT u o 'o n a . . » 3
(Lia da  m i a r a .  » 3 ¡ n > im o j   » 4
B / ie lv a .............. » » j jTo lcdo   » 3

^ - a   » í d . • | \  u ¡en eia . . .  9 Q
L‘:i.U.................  . 3 ¡ÍYTd:S(b.nq 1 . ,

o x »  1 » «  v :  F -
Cm-iua  > 2 Z a m o r a . .  ,  o
L o g r o ñ o   .  i d. Zaragoza..'! ,  ,

BOLSAS EXTRANJERAS,

A m b e r e s  5 de A g o s to . — I n t e r i o r  , 30-35 .  —  D if e r i 

d a ,  3 0 -7 5 .

A m s i e r d a m  3 de A g o s to .  —  I n t e r i o r , 34 -^ .— D ife

r id a ,  34 %

L o n d r e s  5 de A g o s t o .—  C o n s o l i d a d o s ,  87 Vs á  88.

P a r í s  6 de A g o s t o . — I n t e r i o r  e s p a ñ o l , 34 y i  ~~ Di- 

je r i d a  , 34.

ESPECTÁCULOS.

C ir c o  d e l  P r i n c i p e  A l f o n s o .— A  l a s  o c h o  y  inedia 

d é l a  n o c h e ,  \ a r i a d a  f u n c ió n  de  e je rc ic io s  ecuestre?; 

y  g im n á s t i c o s .

Campos E l í s e o s . - - -A las ocho  y  m edia de la noche .— 

Concierto por una banda militar y  fuegos  artificiales . 

E ntrada  2 rs.


